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Calle del Oarmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2,§49r

VENTA. DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de ía Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

ÜLTníADO Á  LAS DOCE DE L A  NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

F&ffte « l l a l l i .

M inisterio ñu Estado:
C anc ille ría .—S6co|3ctdn |5Cí' -S, M. el Bey 

{q. D. g,) del Excmo, Sr. D. Marco M, 
AmUaneda^ Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, en esta Corte, 
de la República Argmtina,^Pdgina 8i0.

Recepción por 8. M, el Bey (q, D. g,) ád  
Mxmo. Sr. Hermán AíM r BernJiüft, En
viado Extraordinario y Ministro P kn i  
pofenciario, en esta Oorie, deS, M, e¡ Bey 
de Dinmmrca»--Pdgina 8á0.

Presidencia del Consejo de Mlnlstross
Real decreto disponiendo sb tributen ol 

dámr de D. LvAs Fidal y Mon, Marqués 
de Pidal, los Ivmorei fúnebres que la Or- 
ám arm  señala para el Cap. f in  gemral 
ds Ejército qm mmre en Plam con man
do en Jefe.—Página 840.

ainlsisrie de, Fe^ests."
Real demto disponiendo la ejecución, por 

concurso, de las obras de comtrucción de 
un puente con tramo movible sobre eí Ca* 
nal de Alfonso X III  (8svilla).'-^Pdginás 
S iO yS iL

Otro autorhando á la Junta de Obras de] 
puerto de Otujón’ ñíme\ para verificar, me- 
dim te concurso, ¡a adquisición é \n tala 
ción de Im gtúas necesarias en d  puerto 
del Museh—Página S il.

Otro Ídem á ia Jm td  de íommtQ de Metí 
lia pura llevar á eftelo, por concurso, el 
contrato de e/ecuóíón de las obras relati
vas ai muelle embarcadero dó minerales 
en aquelpmrto.—Página 84 L

Otro modificando, en el sentido qm  se inái^ 
ca, el driiculo i8 del Reglamento de la 
Escuela de Minas de 30 de Julia de 1910. 
Página B i t

O'ro creando en ¡a ciudad de B Ibm una 
Escuela de Capataces da Minas y Fd5rl* 
cas Biderúrgicas.—Página 842.

Viro autorizando á la D¡ricción Gm€rül de 
Qhrm Púbíicm para que amimie la su
basta áe las obras de ensanche y regula- 
rimtión de la ria de] puerto de Bilbao, 
desde ía Bandeja á la Salv?,-—Páginas 
842 y 843.

Dito moMflcanáo ¡a condición 9.^ ddpli go 
dn cQfidicioññi de m-nceiíón Sel p%rdano 
úa María Úrisdna, m  ¡a provincia de 
CasUUón.—PáginaSáS.

Oíros declarando jubilüdús á lo$ Inspecta- 
res generales da primera cíase dd Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, con la categoría

de Jefas da Administración da primera^ (f 
B. Gabriel Lóp$z OUms y D. Aurelio Dios 
Eocafull—Página 843.

Oíros nombrando, m  asoemo ác esmla^ Ins* 
pederás generales de primera clase del 
Ouefpo de Montas, con la categoría de 
Jefe de Aámifiidración de primera, á 
B. Rafael Ortiz de Solórzmo y D. Mü' 
n m l Pujadas y Saéns de Navarrde,— 
Página 843.

Olfo idem id. id. Ingeniero Jefe de primera 
clare del ümrpo da Montea, con la cale- 
goria de Jefe de Administración de terce
ra clase, ú D. José Eaig y Falau.—Pági
na 843.

Otros ídem id. ii.Ingmieros Jsfes áe segun
da clase dsl Cuerpo de Ingenuros de 
Montes, con ía categoría de Jefa de A i-  
ministración de cuarta dase, á D. 
te Dmsi y FuigmoUó y á D. Geminiano 
B im  y OcJiotormí^.—Página 8i3.

Ciro cGnosdkn fo ¡a Gran Crm da la O/- 
£la-3M Civil dú Mériiú ¿dgrtcolci d  D. Láza
ro Alomo y Ecmsro,—Página 848.

Otros admiiienúo la dimisión del cargo de 
Comisarios Regios, Presidentes del Con- 
gejo provincial de Fcmenfo de Castúlón, 
Málaga, Murcia, Falencia, Santander, 
Begovwí, Semlh, lerual y Zaragom, á 
D. Eliseo Soler Breva, D. José Padilla y 
Villa, D. Justo A zm r y Butigieg, D, José 
Garda Rubio, B. Manuel Prieto Lm in, 
B. Mariano Gomálíz Bartolomé, B. Fé 
líx Palomino, D. Gregorio Gdrzardn y  
D. Alejandro Palomar y Mur, re$p^cU 
vameníe.—Págims 843 y 844.

Otros nombrando Comisarios Efgios, Fra 
siámtes dd Conssjo provincial ds Fmtan- 
io de Ca&idióf}, Málaga, Murcia, Fakn-- 
da. Santander, Segovia, Sevilla, Teruel 
y Zaragoza, á B, Carlos González E pre- 
gati, D. Loramo B )rrego Gómsg, B. Jeró
nimo Rii^z Hidalgo, B. Antonio Monede 
ro. D. Eúbarto B js iñ  s, D. José Rammz 
B k  z, D, José Bmjumta,D. Juan Migml 
Ferrar y D. Jm n  Fabiani Fim  da Ca- 
bHa, resptcUvaménie. Páginas 844 
y 845.

1 iinfstorlo do irania y lastldiis >
J?saí ordm nombrando Vocal dd  Tribunal 

de opoHcioms á Notarim dd¿rminadas, 
vacantes en el tírritorio de la Audimcm  
de SaviUa, ú D. Mauml Días Caro, 
laHo de dlCf^a coí|3 Í a l .— P d ^ íM  845.

i-ifliistirii de la iiierraii
áíaiíliíg órdems disponiendo se úwmívan á 

¡03 ináhiáuús qm figuran m  las rda- 
cicms qm  m publican, las IMO pnstins 
que depositaron para redimirse del serví' 
do milUar activo.—Pégims 845 y 846i

OIra ídem id. id. Im cmiiidaáñs qm se men
cionan, las amlás ingresaro'}-̂  para relu
cir el tiempo de servido en fiim.—Pági
na 847.

Otra circular, dUp’mkndo qmñm anul%  ̂
dos, por haber sufrido exlravlo, los docu 
mmíQS que se memionan parUntcient^s á 
Us individúes que se indican.—Página 
847.

ilsitteris Je HaoÍBBdas
Seal orden concediendo exanción del im

puesto qm  grava los biems délaspír^» 
§onm jurídicas d favor da los del Imti^ 
tuto asilo de San José, créalo por ¡os 
ñores Marqueses da ValUjo, m  Ornaban' 
cíial Alto {Madrid).---PágimB 817 y 812.

üiletsrii di laÍ©iiar¿itoléni
Eml orden circular, disponimdo que por 

los Gobernadores civiles se remita en eí 
término dé diez ái^B un estado, por du
plicado, ds ¡as cmrdas provimíaUs y mu • 
nicipahs que duranU el ejercicio de 1914 
dsbst¿ remürse por conducto ds este Mi- 
nísierio ai Tribuna! de Guantas del Usi- 
m .—Págna 848,
Esisterls i« ¡istrneeilH FúMiea |  Bellas irtes;

Eml orden concediendo categorías honor y  
flm$ d los Cjitaáf áticos numerarios de 
Universidad que se mencionan—Pégi' 
9ms 818 y 849.

Oka adarando la de 14 de Mayo dd año 
achiah qm declaró Monmmntos nacio
nales d  Olanslro á$l ex Cjnv>.nto de San 
Tehm, de San SíbasHán, y ms^anexis^ 
Fáginu[8i9,

Otra nombrando Catedráticos de Agricul
tura y técnica agrícola é induairial da 
los Imtitutos de Badr.joz y Bakares á 
B, Joaquín Sim hss Pérez y D. ioié Oah 
Tés Gilabart, rsépsctivamsnte. — Pági
na 849,

Otra confirmando d  auto dictado por la 
S^la de lo Gontincioso AhninistraHüO 
del Tf ibimal Supremo en el phiio pro
movido por D. Luis Callej a y O. Aniónio 
Bocda, Empresarios ásl Teottro Real, 
contra la Real orden de siia Ministerio 
fechxlB da Abril áe 1913.--Páginas 849.

ilnlsterls de Fementos
Rea l orden aprobando las da máxi-

ma petxspciófi parapasaji^ros y mxrc&n' 
ck<8 prwerdadaB pm a 19fi por la Ccm- 
p%ñia La MmiUma . — Fáginm 840 
y  850.

ádmlnlstraclé.^ Ger.traSi
E s t a d o . — S i ib s e a r s ta r íá  , — d j

Fo íüa^.—AnumianáQ qm  al Gubítrno 
brMnico se lia aáliariio, en nombre da 
ía Sedtración áwttralima, da Fapm  y
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da Id isla de Norfolk^ al üonvsmio revisa^ 
do de Eñrna para la protecciém de las 
oSras literarias y ariisticas de 13 de Na^ 
vkmbre de 1G0S,--Fágina 850,

Asantos oo^tenoiosoi. — Anmeiando el 
fmlkmmieniQ en Garacas del súbdito as- 
pañol Sixto Peña.'—‘Fdgina 850, 

H a c ien d a .— Dirección General de Pro
piedades é Impnestos. — Anunciando 
que desde el 18 del actual hasta que sa 
publique nuevo ammciOf las concesiones 
de G&ogue de Almadén que se h7jgan ú la 
inúmtria nacional serán al prm o de 170 
pesetas cada frasco con 38^507 kilogra- 
mos de dicho meial—Fdgina 850, 

Dirección General d® la Denda j  Glasé» 
F8Mivm,'Señalamimto de pagos y e^- 
tregu de valores,—Fdgina 851,

‘ Dirección General de lo Oontencioso del 
Estado. —* Eesolviendo expedientes ins- 
maños m  virtud áe imiamias $oUcî  
tanúo exención dd impmsio que grava 
los hiemm de las personas furidicas.— 
Página 851,

Junta clasificadora de las Obligaciones 
precedente» de Ultramar,— ĝci#/lccgeit)* 
nes de créditos,—Página 853, 

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad extenov.—Bsjanáo’sm efecto ¡a 
circular de uie üentro de 29 de M ío  dd  
año actml, relativa al estado sanitario 
de Trípoli y Berna.—Fágim  853, 

F o m en to . — Diricción General de  Obras 
Fdblicas, — Caminos vecinales.—Cow* 
cediendo subvenciones y anticipos para 
comtrmcién de las obras del camino ve-

cinaí de Omdad Eodrigo d MariiagOt por 
Fatoms (Salamanca),—Fégim  853.

A n e x o  1,°— B o l sa .— Obse e v a t o r io  Ci n *
THAL MITEOROLÓGICO. — OPOSICIONES.
Su b a st a s . —  ADMimsTRAOióN P r o v in * 
ciAL, — A n uncio s  o f ic ia l e s  la Com- 
pañia úd Ferrocarril de Z a f n  á B m l-  
va, Sociedad de Ekctricidad tM MsáiO' 
día, y Sociedad anónimm mimra FMón.

A n exo  2 ,°—E dictos»— Cuadros  e s t a d ís 
tico s d e  '

GmRnk,—Eelacién de ios documsnto.^ qm  
se anulan por haber sufrido extravio.

A n exo  8 .°— T r ib u n a l  S u pr e m o .— S ai a 
DE 10 ü m h ,—FUego8 67 y 68,

PARTE OFICIAL

«M O A  M NISBJO DI BlimOS
S. M, el SlEY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

B. M. ia Doña Yiotoría Eugenia 7

BS. AA. RR. el Príseips ds Asísria» é In
fantes, coníinüaa El.a novedad en sn im
portante salad.

De igual besefioio disfrutan lae demás 
pemonae de la Augusta Real Familia,

ilMSTEMO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
A las doce de ayer, 20 d e l corriente, 

S. M. e l  REYÍq. D. g ), acompañado del  
Excmo. señor Ministro de Estado de 
lí s altos funcionarios de la Real Gasa. Sa 
dignó recibir en audiencia particulai al 
Escmo. Sr, D. Marceo M, Avellaneda, qi;.ien 
previamente anunciado por ei primer 
Introductor de Embajadores, Exorno, se
ñor Conde do Pie de Ooncha, tuvo la 
honra de poner en m a n e s  de S. M* el Rey 
la  Caita en  q u e  e l señor Presidente de la  
República Argentina le acredita en csll» 
dad de Enviado Extraordinario y Mkia- 
tro Plenipotenciario en esta OcriO, 

Terminada eita ceremonia, el Repre
sentante de la As’gentiBa cfresio sus res
petos á S. M. la  Reina j  á̂ ;s. M la Reina 
D.  ̂María Cristina, tributándomele tanto á 
su  ida á Palacio oomo á bu regreso lo s  

}
goría.

A las doce y cuarto del día 20 del co
rriente, S. M. ©1 R e y  (q, D. g.), acompaña
do del Excmo. señor Ministro de Estado 
y de los altos funcionarios de la Raal 
Gasa, Se dignó recibir en audiencia par
ticular al Exorno. Sr. Hermán Ai ksr 
Bernhofí, quien previamente anunciado 
por el segundo Introductor de Embaja
dores, Exorno. Sr. D. Emilio Heredia y 
Livermore tuvo la honra d e  p o n er  en 
manos de b. M. el R e y  la Ctrta en q u e  

M. ei Rey do Dinamarca le acredita en

calidad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pienipotenciario en esta Corts.

Terminada esta ceremonia, el Repre
sentante de S. M* el Rey de Dinamarca 
ofreció sus respetos á S. M. la Rein^ y á 
S. M. la Reina D.^ María Odstini, tribu* 
tándosele tanto á su ida á Palacio como 
á au regreso los honor s correapondiea- 
tes á su alta categoría.

PEiSlilCÜ m  COMIO BE M im o s
EEAL DEGISTO 

Quiriendo dsr un alto testimonio del 
profando dolor que ha causado en M! 
Real ánimo y producirá en la Nación oí 
fallecimiento dai eminente paíiido don 
Luis Pi Jal y Mon, Marqués da P llal, al 
que tan relavantes servidos deben la Fá- 
tria, la Monarquía y k s  instituciones 
fundamentales del p ií3, y psra signifiear 
ei ilto  aprecio y consideración en que he 
tañido su lealtad y sua méritos, de acuer
do con Mi Oonsejo de Ministro»,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.® Sa tributarán al cadáver 

de D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pi- 
dal, los honores fúnebres que la Orde
nanza geñala para @1 Capitán general da 
Ejército que muere en Plaza con mando 
en Jfcfe, cafebrándose adem ii en Madrid 
solemnes exequias ©I día qus se fija 

A la conducción del cadáver y á las 
exequias concurrirán Mi Consejo de Mi* 
nistros y  Comisiones de todos Ies Cuer- 
poF, agí dvilea como militares.

Arf. 2 .° Per Mi Ministro da Gracia y 
Justicit se dirigirán Cartas Reales á los 
Muy Reverendos Arzobispos, Reverendos 
Obispos, Vicarios Capitulares y jurisdic
ciones exentas, para que en todas las 
Iglesias, Catedrales, Colegiatas y Parro
quias de sus Diócesis respectivas hagan 
celebrar el correspondiente oficio de di
funtos.

Dado en Palacio á veinte d© Diciembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
1! Frssidíent© gel CoBseJo ñe Ministro»,

Eduardo Dato,

iUflETlEIO W FOlEiT©

EXPOSICION
SESOH: Redactados por el logeniero 

Dlrecior da !$s obras de! río Guidalq li- 
vlr y puerto da Sevilla ios documentos 
para la ccnstrucsion, por concurro, de un 
puente con tramo movible sobré el Osríal 
de Alfonso XIII, la Raal orden de 4 de 
Septiembre último, dictada de conformi
dad con lo propuesto por lá DJrescióa 
General da Obras Públioag, disponía que 
tratlndoga de una coastrucMóa cajas 
oondíciones pueden ser muy vsrlibles y 
dependientes da niimerosts oiraunsíin- 
cías y detalles da orden técnico, relasic- 
nadas con ©1 procedimiento especial que 
se adopte, debe considersrie ;e3íe, ê aso 
como comprendido en ©i n psrtiáii 7.® del 
artículo 52 déla ley da Adminisíraolóa y  
Oontabilidad da i i  Hielenda púbLct d© 
L” de Julio ñe 1911; aprobaba ?1 p ro je iti  
de los doeumaníos ©n lo» térm inospro * 
pueitos por ©1 Consejo de Obras Fúbiiet s, 
y preceptuaba, por último, sa interesara 
de la correspoadiaote Junta remitiera Ja 
juitifioaolóa de que dispone da íondcs 
para la ejecución d© las obras.

En aonsecueacia, se hp, usido al expa - 
diente una certificación expedida por el 
Secretario Contador de la Junta, en cuyo 
documento sa manifiesta que dkba Cor 
poración está autorizada por la Ley de 25 
de Diciembre de 1912 para emitir obliga
ciones por 17 m irones de peseta?, ecn 
fásultad da easjsnark», son tprcbtclón 
del Ministerio de Fomento, á madida qua 
lo exijan la» necesidades de las obras 
comprendidas ©n ios proyecto» enumera
do» en la mi»ma"l6y, y para recoger y 
amortizar las obligaciones de los em^rói* 
titos pendientei; y que entro l&s c bras 
mencionadai ©n la ley dicha, que han áa 
atenderse con ©1 importe de las citadss 
obligaciones, sa encuentra ©1 puente da 
tablero movible en el Canal de Alfon
so XIII.

Sa trata de un género d© construccilóa 
que exige garantías 5 condiciones e&pe- 
eiaies por parte da los ooatmlkt&Sí y en 
que conviene que la Administración so 
reservo la facultad dO' elegir entre les 
proyectos que se preienten, Se está, pu s,
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en loñ easos comprendiáos en les núme
ros 3*® f  4 ° del artículo 52 de la vigente 
ley do Contabilidad, que autorizan la ce
lebración de contratos por el sistema de 
concurso.

Según Ja certificación expedida por la 
Junta de obra», se halla ésta comprendi
da entre las enunciadas por la ley de 25 
de Diciembre do 1912, que la autorizó 
para emitir obligaciones aplicables á este 
fin, 0i bien ha de comprobarse que esta 
emisión se ha efectuado y colocado.

En atención á lo expuesto, el Mmistro 
que suscriba tiene.ia honra d@ someter á 
la ianoión de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 19 de Diciamfoie d© 1913.
SEÑOE;

I ■ E D. E. P. de y. M.,
Javier Ugartc.

EEAL DEOEETO
A propuesta del Ministro de Fouiento, 

j  de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se dispone la ajesii- 

ción por concurso de ¡ts obras da cons
trucción de un puente con tramo movible 
sobre el Oahal de Alfonso XIII, previa 
demostración por la Junta do obras del 
puerto de Sevilla, de que ha emitido y 
colocado las bbligaciohss necesarias pará 
el pago dé la atención que se intenta con
traer,

Dado en Palacio i  diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
M Ministro fle Fomento,

Javier ligarte.

í '  EXPOSICION r : i
SEÑOK: Aprobado por Keal orden fe

Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la consideración de V. M. el si
guiente proyecto de Rea! decreto.

Madrid, 19 de Diciembre de 1913.
SEÑOH: 

li. B. P. do Y. M.,
Javier ligarte.

BBAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minia* 
tros,

Vengo en decretar Iq siguiente:
Artículo único. Sa autoriza á la Juu^ 

de Obras del puerto do Gijón'Musel para 
verificar, mediante público concurso, la 
adquisición ó instalación de las grúas 
necesarias para el puerto del Muse!, con 
sujeción al proyecto y pliego de coaái- 
cionei aprobados por Real orden de 4 de 
Agosto último, como asimismo para rea
lizar el gasto que dicha adquisición su
pone, con cargo á los fondos de que dis
pone la Junta da Obras del indicado 
puerto.

Dado en Fálado á diccinuevede Di- 
ci-embre de mil novecientos trece.

El Ministro de Fomento,

vier ligarte.

ALFONSO.

EXPOSICION 
SENOR: Aprobádos por Realas órdenes 

de 19 de Julio de 1911 y 21 de Noviembre 
último ©I proyecto para construir un em
barcadero de minerales en el puerto de 
Malilla, y ©i pliego de bases y condicio
nes particulares y económicas que han 
de regir en el ccnourso respectivo, dispo
niendo la Junta de Fomento del mencio
nado puerto de los fondos nebesarics 
para SU ejecución; cumplidos los trám i
tes sefialados por la vigente ley de Admi-

cha 4 d© Agosto último el proyecto y los |  nistraoión y Ooníabilidad de la Hacienda
pliegos de condioicnes faouitativai, par
ticulares y económicas para la adquisi
ción de cuatro grúas nacssarias para el 
servicio d© carga y descarga ©n ios m ue
lles ya terminados del puerto del Muse!, 
informado por el Consejo d© Estado, pre
via lüstifioac ion por párta de la Junta de 
Obras de! pulito  d© Gijón Muse! da con
tar con los recursos 3i©c©: arios para ha
cer frente á la obUgación.

Dispueiío por artículo 32 de la ley 
de Administración y Oontabüidad de la 
Hacienda pública que pueden cfiebrpsey 
mediante concurro, los contratos _en Ies 
que «la Administración sa regerv© í’a fa
cultad de ..elegir entra los proysctoi ó mo- 
délos que presenten los establcoimicntos 
industriales ó fabriles destinados á las 
cDnstriiccioiieB i 6 ..1cs^„éíectos objeto del 
contrato, por no estibarse convaniente 
la fijación ó diseño especial tócnico», pue
de el Gobierno autorizar la adquisición 
da grúas eléctricas é instalación de las 
mi|ma« en el puerto del Muse!,

'Fundado en estas coniideraoiones, el

pública de 1.° de Julio de 1911, y vistos 
los favorables informes emitidos, el Mi
nistro qu© suscriba tiene ©1 honor de so
meter á la aprobación de V, M. ©I adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Diciembre de 1913.
SEÑOR; 

r A L. R. P. de V. M.,
Javier

E l A L  D E O E E T O
A propuesta del Ministro de Fomento 

y d© acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo slguiénta:
Artículo único. Sa autoriza á la  Ju n 

ta de Fomento de Melilla para llevar á 
efecto por el sistema de concurso y con 

 ̂sujeción al proyecto de condiciones apro
badas por Reales órdenes de 19 de Junio 
de 1911 y  2Í de Noviembre último, el con
trato de ejecución de las obras relativas 
al muellé embarcadero de minerales en 
aquel puerto; facultándola aiimismo, 
dada la ne^epdad de realizarlo cuanto

antes y el tiempo perdido por la celebra
ción sin resultado do anteriores conour^ 
sos, para reducir el plazo de convocato
ria al mínimum que autoriza el artícu
lo 48 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad do la Hacienda pública.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO. ' ■
El Mlnisítro de Fomento,

Javier ligarte.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La Escuela do Ingenieros de 

Minas interesa do este Ministerio la n e 
cesidad de modificar el artículo 53 del 
Reglamento de 30 de Julio de 1910, por 
que se rige, en atención á haberse nota* 
do práclicamente algunos inconvenientes 
en su aplicación,

Es uno de ellos el d© ordenar que e! 
Profesor de Química aEtlítiea y Docima- 
sia de la Escuela ssa, en virtud de tal 
cargo. Director del Laboratorio Indus
trial, y como pudiera ocurrir el Qnm d a  
qu© la categoría del funcionido citado 
fues© dentro del eicalaíóa del Ouerpo á 
que parleneoe inferior á la de otros Inge
nieros qu© prestasan servidos depen
dientes de dicho laboratorio, y con ©lio 
S8 contravendría la Ley y Reglamento 
vigentes en el Cuerpo do Ingenieros de 
Minas, e! Ministro que suscribe, de acuer
do con lo propuesto por el Consejo da 

¡ Minería y la Escuela de Minas, tiene el 
honor de proponer á la aprobación de 
V. M. ©I adjunto Real decreto.

Madrid, 19 de Diciembre d© 1913,
BEÑOB; i.

Í- - Si D. B. p. do 1
Javier ligarte.

REA Ii DEGRETO '
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y d© conformidad con Mi ConjeJo de Mi- 
I nistros,
I Vengo m  decretar lo siguiente:
I El artículo 53 de! Reglamento da la 
I Escuela de Minas de 30 de Julio de 1910, 
i queda modificado en la forma ilguiento:
I «Arí, 53. El Director, ©yendo á la Jun •
I ta de Profesor©», designará para e! cargo 
I de Jefe de la Sección segunda del Ltb3- 
I ratorio d© Química al Ingeniero de la Es

cuela ó del Laboratorio que ísniendo su
perior categoría ó siendo anterior en el 
escalafón del Cuerpo á los qud entén des^ 
tinados i  dicha Sección raun^ Im  condi
ciones de competencia m cem ñ m  para 
desempeñar aquél. Los de la primera y 
tercera Secaión dependerán directamente 
dal Director.»

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de miJ novecientos trece.

ALFONSO. ^
El Ministro de Fomento, . :  ¡

Javier
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EXPOSIOIÓÜI
SEÑOR: Lî  DipEtaci5n Frovlada! de 

YHttvn j  el Estemo» AfUEtamiento de 
Biroio íiiílMtm  del GoSierno da S. M, la 
Cjiv'.<í4¿í orí. de iiíia E io tó a  de Capataces da 
Muías m  ñiehñ capital, f  facilitan para 

i;oF.titiieié.o. el losalj nliimbrado, cals- 
f ' * ' e t c . j  eomprometiéiiáose á ateii- 
iTT íTon aantldides fí|adss en la solieitud 
tcdog los gmiññ que m  originen m  las 
líP; señar? sas del establedmianto.

Se pidá además que i0 recsonozoa vali
dez i  Rg tílnioe conoeáidos en l i  Egoaela 
íl3 Oapfitaoes: ds Bilbao para aquellos 
mumnm  qua han cursado anteriormente 
la sarrfer^, . equiparándolos á los de los 
q m  hun. veriñoado sus estudios en las 
Esc^ueks naaicnaloi del Estado#

Les mformes emitidos por ei Oonsejo 
de Minería y Eicueia Especial del Cuer
po, de eujos arganismos dependen las 
Es suelas de Oapatteas faóulíátlvoi de- 
E'^pañs, están conformes con la apertura 
de la mievs Eiouela y aconsejan ei régi* 
mea práctioo que deba darse á los esta* 
áÍGi para que ésles resultan lo más pro- 
weúíom^ pam nm apliatdon á la  indas- 
'hh  señalando tajubiéE el aloaace que 

dame al ezi^men da reválidas que 
í! ba .rjiponerse á los Capataces da la 
T da Atlas y Oieics de Bilbao tu - 
ÍL. CG obtfciier el título defiiitiio que ha 
ds I gu iarlos á los de lai otras Eseuelaf.

Yizoayg, qu0 *es una de las provinctás 
más mineras da España, y que, por tan
to, ostenta títulos indiscutibles para que 
m  lo atienda en esta pretensión, ofrecerá 
seguramente á los jóvehes que se dédi- 
m n  á esta modesta carrera, elem entos de 
práclioa que no pueden proporcionar 
©tras proviúíiias; y las grandes minas en 
explotación, ia variedad y profusión de 

rt€s mineros, los grandes adelan
tos imprnsm  á la siderurgia y que pue- 
ikiñ e^íü'Jisrgo en sus Importantes fábr^ 
eas f  los talleres mecánicos da todas 
dasGi qu8 funcionan en la  provincia, ser
virán de fuentes -da estudio para estos 
aloiBBOS, quCj trabajando con aprovecha- 
mionto, adquirirán la instrucción nsce- 
iitda, no sólo para cooperar como Ayu
dantes de los Ifígeniaroi en las explota' 
oionas, sino tainMéa para dlfandir sus 
conüciifdentos á otras provincias,

U.cidK;3 estiíS seguras esperansss á los 
deseos qiia iiBiman a! Gobierno de S, M. 
de favorecer i  lai humildes clages traba
jadoras que se gienten con alientos p tra  
©i estudio, proporoioisándolas ios medios 
dr ú^rmToñm: mñ lógicas y iegítimaa 
aj y la naessldad qua existe en
F 1 vK da personal idóneo que se eipe- 

¡lee m  k s  ílljtmtos ramos de l a ' mi- 
r  . ic y de la metalurgia, y oontsudo ada- 
rr?:. con q^o la, floredenta industria de 

fcooeix^a «oxi !ob meñim  opor=' 
tu  ̂ 1 .^raMíJ^íiíOiito está Centro 
de ei MiniíSfro que siisaribs
tiene M honra de someter i  laaprobasión

de V. M. ©1 siguiente proyecto d@ Rea! de« 
oreto,

Madrid, 1  ̂de Diciembre da 1913,
’ , EEÑOBs
T ' , i* 2  ̂ M.S

íavier ügarío.

EEAL DECRETO
Da conformidad coa lo acordado por 

Mi Oonsejo de Ministros y á propuesta de! 
deFomento,

Vengo ea decretar lo siguiente; 
Artículo 1»° Sa crea m  la ciudad da 

Bilbao una Escuela de Capataces de Mî  
ñas y Fábricas siderúrgicas, que se ins
talará ©B el local de la Escuela da Arte^ 
y Oñcios, ofrecido para el raíerido objeto 
por la Diputación Provincial de Vizcaya 
y Ayuntamiento de Bilbao,

Arte 2Ñ Para el ingreso m  esta Escue
la será necesario demostrar en un exa
m en al cónodmiento de la Gramática 
©astellans, y, por oosslguiante, la lectura 
y escritura correctas y de nodonei d@ 
Aritmética y Dibujo Imeal. La enseñanza 
dentro de la Escuela la  fo rm a rá n  la Arit- 
mélica T If Odones de Algebra, la Geome
tría y Trigonometría reoíilíEea y ©1 Di
bujo lineal, como enseñanza^ fundamen
tales, y las m atsrkg de apiic&clóa se rán : 
la Topografía, Neciones de Física y Q îí- 
mica, la Mecánica, Nociones da Minara- 
logia y Goologígg la Oonstrucdón y Trans
portes, el Laboreo de minss, la Metalur
gia on general y la Siderurgia espeoisl- 
m entf, y los Dibujos de máquinas y hor
nos y tópógráñco. Esta engeñanza sa dará 
éh tres curaos de clase diaria, uno para 
la parte fahdamental y dos para las 
aplicaciones.

Árt. 3.° Eita Escuela dapendsrá d© la 
Especial d© logenieros de Misas, como 
las demás d© igual índolo en España, y 
las Cátedras serán dcsempeñidas por seis 
Profesores Ingenieros d© Minas, tres per 
tenecientes al Cuerpo ntclona! de Minas, 
y tres ne ios qua se haUen con derecho á 
ingresar en el escalafón del Cuerpo.

Art. iP  Las plazas de Profegores se 
proveerán por el Ministerio de Fomento 
á propuesta de la Escuela de Ingenieros 
d© Minas, á la qué dirigirán sus inslan- 
cias loi ligenieros que aspiren á aqué
llas en el plazo da veinte días, contados 
á partir da la publicación de esta Deere 
to en la Gaceta,

Arí# 5.° Nombrados los Ingenieros 
Profesores, procederán éstos á establecer 
las condisiones de ip titud  de ios alum 
nos que han terminado esta carrera en la 
Escuela de Artea y Oñdos de Bübto, á 
cuyo efecto debarán, loa que se encuen
tran eñ esta caso, sufrir un examen da 
oopjunto de las materias estudiadas, ó 
reváMdf, ante un Tribunal formado por 
í^rr:>AVProfesores, y 'presentar certiñ- 
codo ác Mbar 6f©ctus.do con aprovecha- 
miaxjto trabajos prácticos en todas las 
materias da splicación. Al ^ ism o  tiem

po, los referidos Profesoras redscíarin, 
s t0niéadog.0 á la^ humu aquí consignadas,
©1 Reglamsiito por que ha de regirse la 
nueva EiauelS; que dsíberá ser eeniejanía 

i á Ici da Im  demás ¡da! Reino, ©n cuanto 
i lo permita el carácter regional de estas 
I Eisouelas, Una vez redactado esl© Regla

mento, S3 elevará por el Profesor da más 
categoría, que [ejercerá al cargo da Bub- 
director de la Esc'oelg, ú  la DIrecsión de 
ia de lügonierüg da Minas, pam que, 
formido. por Ir. Junta de Profesores, S6i 
somalido á la ipcobtdOB ÚM Mmisterio 
de Fomento.
■ A ri 6.® El Gobierno acepta la canti

dad d© 12.000 pesQtss con que la Diputa
ción de YIssaja ha de' contribuir amiai- 
mente a! fOitenimieEt^ del personal de 
la Escuela, y lâ  á© 4.000 del Ayunttmieii- 
to de Bilbao para o! materia! de la mis
ma, con los servicios de calefacción, alum
brado y porteroi que se mencionan, en la 
instancts que gquell&s Oorporaoienes Ble- 
van si Ministerio, así como las subven
cionen aoü qua ie ofrezca i  contribuir á 
este objato la induitria particular d© Viz
caya.
. A rt IP Los tres Profssorag Ingenieroi 

de Minas con derasho á iugregar en ©i 
Cuerpo perdbM ii el gueldo da 4.000-pe- 
setsi, sslisfasno eon cargo á ;la subven- 
ción de la Diputación de Vizcaf s, y los 
tras del Cuerpo de Min^g el que las co 
rresponda següD. su categoría m  el oica- 
lafón#

Art. 8.® En .'og próximos presupiiettoa 
el Gobierno de S. M. consignará ía 
Escuela da Cipaticsa de Minag da Bilbao 
las mismas cantidades que, por concepto 
de material de enseñanza y otras ateacio 
nes tienen ñjadas las demás Escuelas de 
Capataces de Minas dei Reino.

Dado ©n Faiaoio á dieomueva da Di
ciembre de mil novecientos íreoe.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jaiier ligarle.

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Junta de Obras del puerto

de Bilbao solicita la subasta da las obras 
de engancha y regulariztoión de la ría 
desde la Bandeja á la Salve.

Aprobado por Raal orden de 23 da 
Marzo de 1912 por su presupuesto de 
contrata de pesetas 1,268.159*60 y por otra 
de 4 da Julio da! mismo año se aproba
ren los pliegos de condiciones que han 
de servir de base á la subasta, justfñüado 
por la Jimta, que euenta con fondos su* 
ficientei para la ejecución de Ja obre, y 
llenados toles los requigifos que deter
mina la ley da AlminfitradÓB y Corita' 
bilidad ds la Hasfeada pública, proeeda ' 
su aiitorfsa^iÓF; por Reai dearoto.
• Fundado en estas congideraciones, el 
Ministro qua susorib© tieae el honor de
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íometer á la ecnsideraelóa ée V. M. el 
siguiente profoeto de Rsal decreto, 

Mfeáridj 19 de Diciembre de 191B.
m m u :

-  E Jj. n . F. m  Y. Mn
Jayier ligarte,

EEAD DECRETO 
Tomando en consiáeradón la propues

ta del Mmistfo de FomentOí y de aouer- 
do con Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo on decretar lo siguient©; 
Artículo únieo. Se autoriza á la Dirac- 

clon Grenera! de Obras Públicas para que 
anunci© la subasta de !tg obras de ensan
che y regúlarizacidn da ia ría desda la 
Sendeja á la Salve, con cargo á los fon
dos de la Junta de obras de! puerlo de 
Bilbao j  con arreglo al proyecto y pliego 
da condiciones aprcbadoi.

Dado en Falacio á clieoirmeve de Di- 
eíembra de mil no^eeicníos trece.

ALFONSO.
JSl Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.

El Ministro de Fomento,
Jafvier ü g # e .

ALFONSO.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Mfnistro d© Fomento 

de acuerdo con Mi Contejo de iMiaisIros) 
y da conformidad con la Comisión per- 
m iuente ds-I Consejo de Estado,

Vengo ©a decretar lo siguiente;
Be modifica la condición 9,® del pliego 

de QonáíQiomn d© mm m ién  del pantano 
de M^íía Ori.ilisa, ©n la provincia de 
C:>vBí6Ííón, adjusito Real - decreto de 7 
de Febrero da 1913, segregado del primer 
grupo da cbras lag da km camines y ©di* 
ficios provinciales por construir, trasla* 
dándolas al último grupo.

Dado en Palacio á diecinueve d© Di
ciembre da mil noveoieníos trece.

1905 y da 1.° de Febrero de 1909; & pro
puesta de! Ministro dê  Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con ©1 ha
bar que por clasificación le oorres>ponda 
al lospoctor genera! da primara clase dei 
Cuerpo do Isgeniercs de Montes', Jefe de 
Admlmstradón da primera clase, D. Au‘ 
relio Díaz Eocafull; debiendo oonside. 
rfírse su cese en el precitado empleo des
de ©I día 20 d© Neviembre último, en que 
cumpUó la edad reglamentaria y fu6 baja 
en el escalafón del referido Cuerpo.

Dado ©n Palacio § diecinuava de Di
ciembre de mil novecientos trace.

Da conformidad coa ¡o diipuesto ©a 
loa Reales decretos de 2 de Agosto d© 1905 
y d© 1.° da Febrero da 1909; á prepuesta 
d^I Ministro d© Fomento, ■

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le Qorresponáa,^ 
1̂ Inspeclor general d© primera clase del 

Cuerpo da Ingenieros de Montes, coa la 
categoría de Jefa da Administración de 
primera, D. Gabriel López Olivts, debien
do cesar en dicho lempleo el día 17 del 
presante mes, m  q&  cumplo la edad re 
glamentaria,

Dado ©n Palacio ,á diecinueva de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M inistre fíe Fomento,

De conformidad con lo dispuesto en 
ios Reales decretos de 2 de Agosto do

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarle.

Resultando vasant© una plaza de Ins- 
pa-13r genera! d© primara cMs© dcí Ouer- 
po de Montes, con la categoría de Jefe de 
Adminiatracióa de primara, por jubila
ción de D, Aurelio Díaz Rocafall*; á pro
puesta de! Ministro d© Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en aBoenso de escala, á D. Rafael 
Oríiz de Solórzano.

Dado en Palacio á diéainueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.

Resultando vacante una plaza da In 
geniero Jef j  de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascanso 
de D, Rafael Oriiz da Solórzano; á pro
puesta del Ministro da Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escila, á D. Manudl 
Pujadas ;y Sáenz de Navarrete.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, , _  ,

Jarier Ügai1«.

Besaitando vaognte ana plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Oaerpo 
de Montes, con la'cátegoría de Jefe de 
Administración de tercera, per ascenso 
de D. Mannel Paiadas 7 SIenzde Nava* 
rrete; á propuesta del Ministro de Fo
mento.

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, JoiS 
Reig^Palau.

Dado en Palacio á dieeinaere de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,  ̂ ,

Jayior i

Rasuitando vacanteunu plaza de Inge
niero Jefa de segunda claie del Cuerpo 
d0 Montei, oon la categoría de Jefe de 
Admlnístradón de cuarta, por aecenso

de D. Jos§ Heig y Palau; á propu«?gla del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la 
plaza, en ascenso de escala, á D. Vicenta 
Das! y Pulgmoitó, que está y ha de con
tinuar por ahora en situación de super
numerario.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

El Ministro Fomento,
Jayier ligarte,

ALFONSO.

Resultando vicante una plaza da 
niero Jefa da segunda éímQ dal Oiierisa 
de Montes, Jefe de A ImimBtraclóa da 
cuaria, por encontmrse en situación de 
supernumerario D. Vicente Daií yPuii^- 
molió; á propuesta • da! M iaiilro de F o 
mento,

Vengo en nonibr&r para la referida 
plaza, en ascenso de osísals, á D. G8iTif| 
niano Díaz y Oíboíorant.

Dado en Palacio á dieeiaueva de DU 
ciembre da mi! novecientos trcQa.

A L lí^ O N S a  i
El Ministro de Fomento, j

Javier ligarte.

En virtud de lo dispuesto ©n e! Eoa! 
decreto de 1.° de Dic’ambBe de 1905 y ea 
el Reglamento d© 9 de Fabsero de ISOGj 
á propue^ita del Mmisíro da Fomen/lo, da 
acuerdo con M  Oonsejo de Ministro®, 

Vengo en conceder la Gran Orus: dala  
Orden civil del Mérito Agrioola á D, Lá
zaro Alonso ; EoBiero.

Dado en Palacio á áieoinuevc da Di-» 
ciembre da mil novecientos trece.

ALFONSO, i
El Miai^tro de Fomentoj,  ̂ j

Jayiar ligarte,

De oonfórmidad con lo dispuesto m  el 
artículo 19 del Real decreto ie  2 de Junio 
delB'll; á propuesta del Ministro de Fo« 
mentó,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oomiaario Regio, É^residente 
del Oonfejo provincial de Fomento da 
Oasteilón, Me ha presentado , D, lllieo  
Soler Breva,

Dado en Palacio á diacimiov© da Di
ciembre de mil novecientos treee.

ALFONSO, i
El Ministro ^  Fomento, ” , . ]

Jaíier

Da oonfómitlad ooa lo di«|iE6ata oa cl 
artfoalo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Ministro do F o 
mento,

Vengo en admitir la dimisión qua del 
osrgq  ̂de Comisario Regio, Píesideaía 
delft^nssjo proTincial de Fomeato da 
iülága, Me ha presentado D, Josó Padi' 
l l a j ^ H a .
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Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
í] l M inistro de Fom ento, ,

Jíiyier ligar

Da conformidad oon lo dispuesto en el 
arlíeuio 19 de! Real deoreto de 2 de J u 
nio de 191.1; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
eargo da Comisario Regio, Presidente 
del Consejo provincial de Fomento de 
Murcia, Me ha presentado D* Justo Aznar 
y Biitigieg,

Dado en Palacio á diecinueve da Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
;FI M inistro di» Fom ento.

Jaricr F e.

BI Ministro ele Fomento,
Jíi|iei‘ Fgarte,

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real deereto d© 2 de Junio 
da 1311; íi propuesta da! Ministro; da Fo^ 
m^nte,

Vengo 0E admitir ia dimisión que del 
cargo de Oomiiario Regio, Presidente 
del provincia! de Fomento de
Bagovis, Me ha presentado D, Mariano 
Gonzilas Bartolomé,

Dado m  Palacio á diecinueve de Di
ciembre da mil novecientos trace.

FI Mñiisti‘0 (le Fomento,
Javier l'garte.

ALFONSO.

Dd conformidad con lo dispuesto en el 
I artículo 19 dal Real decreto de 2 de Junio 

de 1911; á propuesta del Ministro d© Fo
mento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ocmigario Regio, Presidente del 
Oonsejo provincial de Fomento de Sevi
lla, M© ha presentado D, Félix Palomiao.

Dado en Palacio á diccinuev© de Di
ciembre de mil novecientos trece.

 ̂ Da conformidad coa lo dispuesto en el 
ariíouio 19 del Real decreto de 2 de Ju 
nio d© 1911; á propuesta del Ministro de
Fomento,

Vengo ©n admitir la dimMóa que del 
cargo de Oomlsido Regio, Presidenta 
doi Consejo provincial de Fomento de 
Falencia, Me ha presentado D. José Gar
cía Rublo.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre da mil novecientos trece.

ALFONSO.
Fl Ministro de Fomento, ; .

JtiYitr Fgarie,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de J u 
nio de 1911; S própuesía del Ministro de
Fomenfo,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Oomisario Regio, Presidente 
dol Consejo provincial de Fomento de 
Bantandor, Me ha presentado D. Manuel 
Prieto Lavín.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre da mil novecientos trece.

ALFONSO.
Fl Ministro d t Fomento;

Jayier ügarte,

Da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de! R<̂ al decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Mmistro i© Fo*

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Oonsej'o provincial de Fomento de T e
ruel, Me ha presentado D. Gregorio Gar- 
zarán,

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El MlnÍ55tro de Foiíiento,

Jarier ügarte.

Be conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
de 1911; i  propuesta dal Ministro de Fo
mento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oomiaario Regio, Presidente 
del Oonseio. proyinoial da Fomento de 
Zaragoza, Me ha presentado D, Alejandro 
Palomar y Mur.

Dado ©a Palacio á diecinueva de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro ele FomentOj -i

Jarier ügfvrt$.

De conformidad con lo dispuesto en ©1 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Oomiiario Regio, 
Presidente del Coniejo provincial de Fo
mento de Gasteilóa, á D. Carlos Gonzá
lez Espresati.

Ú^áo en Palacio á dieoinueve de Di* 
ciembre de mil novecientos tmm.

El Ministro ae fomento,
Javier ligarlo,

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 do Junio 
de 1911; á propuesta del^Minisíro d© F o
mento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidenta del Consejo provincia! da Fo
mento de Málaga, á D. Lorenzo Borrego, 
Gómez.

Dado en Palacio á diecinuevo de Di
ciembre de mi! novecientos trece. ^

ALFONiSO.
El Ministro do Fomento, !

Jatier ügarto.

De conformidad con lo ái^pueito en el 
arlículo 19 de! Real decrato de 2 de Junio 
de 1911; á propu© a del Ministro d© Fo
mento,

Vengo en nombrar Ocmigario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Murcia, á D. Jerónimo Ruiz 
Hidalgo.

Dado en Palacio á diesinueve de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenta, .4. ,»

Jayier ligarte,

De conformidad con lo dispuesto ©n oi 
artículo 19 del Real decreto i© 2 de Junio 
de 1911; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo 
mentó de Palencii, á D. Antonio Mone
dero.

Dado en Palacio á diecinuave de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro cíe Fomento,

Javier ügarii,

De conformidad con lo dispueato en el 
artículo 19 dcl Real decreto de 2áe Junio 
de 1911; i  propuesta de! Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente d@l Coniejo provincial de Fo
mento da Santander, á D, Roberto Ba*
«Sñ€Z.

Dado en Palacio á diecinuave de Di* 
ciembre da mil novecientos trece.

ALFONSO.
ElfM inistro tío Fomento,

Javier U prte .

De conformidad con lo dispuesto ©n el 
artículo 19 del Eesl decreto d© 2 da Junio 
de 1911; i  propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo ©n nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Oonsajo provincial d© Fo* 
mentó de Segovia, á D. Jcsó Ramírez 
Díaz.

Dado én Palacio ádiecinuéve de Di
ciembre da mil novecientos trecci

■ ALFONSO. .
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

De conformidad con lo dispuesto @n el 
artículo 19 del Rea Idecrato de 2 de Junio 
de 1911; á propuesí adel Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Comisario Regio,
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Presidente del Consejo provineial de Fo* 
mentó de Sevilla, á D, José BenjEmea.

Dado en Fálaolo á diecinueve de Di
ciembre da mi! novecientos trece,

'A L F O N S O .
FJl Ministro ele Fomento,

him  üg'arta,

De eonlermitlad con ;lo diipuf^4o en el 
artículo 19 d-ai Eeal daerato de 2 de tonto 
de 1911; á propuetó  del Mieistro de Fo
mente,

Yengo en nonibrar Oomigirlo Regio, 
Presidenta de! Concejo provlndal da FO’ 
monto de Teruel, á D. Juan Migue! Fe
rrar,

Dado m  Palacic á dieolnuav© de Di
ciembre de mil novaolantos trae©,

ALFONSO.
El Ministro ele Fomento,

Jarier Uprte.

i Dado en Páíaeio á dieainueve de Di
ciembre da mil novecientoi trace.

A L F O N S O .
El Ministro de Fomento,

ITIEIO 1)1 M SliEEíl
JüTÍer ligarte.

ITEIIIO m fiM0l Y M11II

Da coBform.idad con io di^puailo en el 
articulo i9 doi Eaai decreto da 2 de Junio 
de 1911; § propuesta del Ministro d© Fo
mento,

Vengo en nombrar Oomkario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Zaragoza, á D. Juan Fabiani 
Fí&z de Cabria,

\  ' ■■ REALORDEH ' 
limo, Sn: Habiendo presentado D, li- 

defenso do Urqnfa y Mirtfo, Notarlo da 
Cabra, la. exonda de! co.rgo de Vcssl Be* 
oretario del Tribunal de oposicione-i á 

i Notarías delerminadss, vaaantes en el 
i territorio de la Audiencia de Sevilla y 
! convocadas ©n 2 de Agosto ültimo,
I 8. M, ei Bey (q. D. g.) se ha servido 

admitirla f  nombrar para sEititaide á 
D. Manuel Díaz Caro, Notario de dicha 
capital.

De Real orden io digo á Y. I. para m  
conocimiento jcfseloi consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos ^ños. Madrid, 16 
da Diciembre de 1913.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general d© loi Regís Iros 

y del Notariado.

EBÍaciéñ qm  $d cUa,

REALES ÓRDENES 
Escmo. Br«s Hallándose qiii

loíi reclutas que ñguran en I l ^ ^ d e n te  
relaolén, perteneí.íoiites á lo. 
qué m  indican., están compreii. vdoíi en ei 
artículo 175 d© la ley ■ de Beo!u.tamiento 
d© 11 de Julio de 1885, modificada por la 
da 21 de Agosto de 1896,

El E i f  (q. D, g.| ®e ha iervido disponof 
que i8 devuelvan á los interesados lai
1.500 pesetas con qm  se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nñ^ 
meros j  por las Delegaciones de Ha
cienda que en ia citada relación se ex« 
proianj cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según p re
viene al artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejeoución de dicha 
Ley,

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar^ 
de i  V, E. muchos años, Madrid, 13 de 
Didombr© de 1918,

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales de Iss 6.*

7.® y S.'" Regiones y Canarias.

NOMBEli
m  LOS ElOL'OfAS

Pablo Cirretaro O ríiz.. . . . .

Práxadai A jork  S ie n a .. . . .  
B&rnabó Mimada Murisa... • 
M.^ximiaB.o Bandonis Muñiz. 
José Benigno Gascón Gen- 

z á k z  .........................

Pascual García Brandariz,,. 
Franckco Romero F errer.. 
Nicolás Santiago Carteile...
José Piedras Paz    .
EviriitO: Alf¿n®o P ídre.......
Francisco Amigo Sonto. >...
MaBuel Eey Dadín  .
Joeé Suárez García. .......
José Miranda Loureiso.......
Manuel Arei Sabarís . . . . . .<
Francisco RM  Novas.. 
Cándido Batansos Gbarlín.. 
José Mbnteto Rodríguez. • .. 
Ventura Romero Martínez. 
Oamiio Martínez Belassos.. 
Leopoldo Domínguez Blanco 
VickrlaKo Rodríguez Del 

g a d o . . .  .

o C U PO F E C H A NÚMEROjao.S
1 PUEBLO PROVINOIA

■ ZONA m  LA 
REDENOIÓS

DE LAS CARTA 
DE PAGO

1911

1911

Pineda de Is
Sierra........

Burgos ____
Burgos . . . . .  
Idem ... . . . .

Burgos...........
Idem

81 Easro 1912. 
25 Sep.1911...

887
118

1911 Zarauz.. . . . . Guipúscoa .. San Sebastián. 11 Idem........... 170
1911 Sieteigleii&s. Valladolld... Vallado] i d , . . . 81 Eaero 1912. 112

1911 F u e n te s  de 
B éjar. . . . . Salamanca. • Stiam anca,. . . 25Sspt. 1911.. 154

1911 T o u ro ......... Coruña... . . . Betanzos,. . . . .  
Ooruñs

30 ídem....... .. • 227
1911 Muros.. . . . . . Idem*. . . . . . . SO ídem......... . 221
1911 Mugtrdos. .. Idem....... .... Batanzos......... 24 Nov. 1911.. 99
1911 Pontevedra.. Pontevedra . Pontevedra. . . 26 Sept 181 i.. 771
1911 Idem............ Idem,.......... Idem .............. 26 ídam........... 774
1911 Oovelo. . . . .  ■ Idetú^ . . . . . . . Idem . . . . . . . . .

I d i ^ t m ^
31 Enero 1912 
80 Sspt. 1911..

713
10941911 Sangenjo . . .  

Cotovi^d..,.
Idem ... . . . . .

1911 Idem, Idem 29 Eoero 1912 453
1911 E xtrada,.. •. Idem ... . . . . Idem . i . . .« . . 27 Sap. 1911,., 

23 ídem .,. . . . .
213

1911 MeÍ3 Idóm............ .1 Idem ......... . 637
1811 Satomayor. 

Cambados ..
Id em .... . , . , Idom 27 ídem ... . . . . 833

1911 Idem,. . . . . . . íd©m......... . 21 ídem .,. . . . . 549
1911 Laiííi Idem,........... Idem ....... . 6 ídfm. 65
1911 MMs Idem.. Idem . . . . . . . . . 2 3 ílem .... ., 

28 Agosto 1911. 
28 Sept. 1911..

25 Nov. 1911 ..

633
5611911 Idem .,. . . . . . Idem, Idem ..........

1911 Oovelo. . . . . . Idem, Idem. 874

961911 Orotava.. . . . Canarias.. , . OrotSTfs...........

Oeldgaoionea 
do 

Hadsnda 
qas expidiere» 
U b Qftvtai 

de pago.

Burgos.
Idem.
Guipúzcoa.
Valladclid.

Salamanca.
Ooruña.
Idem.
Idem.
Pontevedra,
Idem,
Idem,
Idam.
Idem.
Idem.
Idam,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Canarias.

Excmo, Sr.í Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en k  siguiente 
relación, pertenecientes á lo» reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 da la ley de Reclulamieiito 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El (q. D, g.) so ha «enido disponer

que se devuelvan á los interesados lag
1.500 pesetas cen qu© se redimieron del 
gemelo militar a divo, se^ún cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda qua ©n la citada relación se ex
presan, caníidasl que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó la persona 
áutQrisádá m  forma legal, según pro-

I viene 6l artículo 189 de! reglamento dk- 
tado para la ejacuoión de di^ha ley.

De Real orden Ío digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. muchos año». Madrid, 12 do 
Dioismbre^d a i  913,

EOHAGÜE. 
Señores capitanes generales de Im  3.*, 5.  ̂

y 7.  ̂Regiones.
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E^laoián qm  S6

D I BSlOLUf AS

Vicente Ramón Méndez.......
Emilio Pascual Oortéa.. •. •, 
Alfonso P«m| lé Lerena . , . ,  
Vicente Salcedo Alei^sndre. 
Tomis Bsrona Morsgueg. . .
José Msrtí A sdréu...............
Juan Fábregnes Bardar • , . .
Vicenta Oontelí Salom,.......
Ernesto Gsreía Esga...........
José Encarnación Lores te». 
YiQmte Palcp Gouaáiez,. . . .  
M an u e l OasMIano B ala

guer...................................
Juan Bárrcda Altóla
Joan Zsbaleta Barrioia.......
Vida! Muñoz de los Mof.oí ..

Ramiro Mirtínez Ordóñez..

Antonio Angel Pérez Ar©
naL  .....................

José del Pozo Muñoz............
R a m ó n Rodríguez Emarri

zaga.....................................
Juan Rubio Guisasola.. . . .  
Juan Goicoeobea Bengoa. . .

Luís Urquía Ostolazs...........

Isrnado Ostolazg Ajest^^rán. 
Timoteo Mendiiába! Arana.

é99¡a
O Ü F O

s«o03 .  FüEBLO PROvmaiA
Z O N A

1911
i o n

Valencia. . . .  
Idem,. . .  1. •.

Valencia, . . .  
Idem ,.. .  • • ■,

Valencia.........
Id em ..............

1911 Idem ... . . . . . Idem .,. . . . . . Idem.
1911 Idem............ Idem.. . . . . . . Idem .. . . . . . . .
1911 Idem, Idem ........... Idem
1911 Idem,.......... Idem . . . . . . . I d e m . , . . . , .  .
1911 Idem ,.. . . . . . Idem ... . . . . . Idem. • . . . . . .
1911 Idsm ... . . . . . Idem.. Idem
1911 Idem.. Idem.. . . . . . . Idem
1911 JátibSe Idem.. . . . . . . Játiba....... ..
1911 A iacüis.. . . . Idem. •. • 1. •. Valencia,. . . . .

1911
1911
1911

Banaguacil..
Benasai........
L siza....... ..

Idem............
Castellón.,.. 
Navarra.. . . .

Idem ...............
Oa®t@llón........
Pam plona. . . .

Burdos . .• • • • .
191! R e v ilia  Va 

Megera.... 
Santiurde de 

Toranzo...

BfSfgos... • ,.
1911

Saotscder.. ■ Santander,. , .

1911 Relnoga. . . . . Idem ... . . . . . Idem
1911 ídam ,.. . . .  o. Idem,^ Idcin. . . . . . . ft I

1911 Bilbao......... Y ízssya.. . . . Bilbao.
1911 Idem....... . Idem............ Idem ............ .
1911 Guíztburua

g s .............
S in  S e b a s 

tián, . . . . . .

I leni.. 8 , , , . , Idem.
1911

Guipúzcoa... 
Id€‘'m. . . . . . .

Bm  Sebastián. 
Idem . . . . . . . . .1911 Idem t.. . . . . .

1911 I?ún Idem ... . . . . . ídem ....... « ...

FEOHA
D I

hA EEDSSNOIÓN

25 Sspt, 1911.. 
23 ídem 1911.. 
28 ídem 1911.. 
Idem ...............
26 ídem 1911.. 
Id e m ... .........
28 ídsm 1911...
29 ídem 1911... 
21 ídem 1911... 
29 ídem 1911... 
I d e m . . . . . . . . . .

28 ídem 1911#
29 ídem 1911.
26 ídem 1911.

28 ídem 1911.

28 ídem 1911.

27 ídem 1911. 
I d e m . . . . . . . .

29 ídem 1911.
28 ídem 1911.

Idem.

26 ídem 1911.
27 ídem 1911. 
23 ídem 1911.

HÚMEBO 
u n  l a í  c a r t a s

DE FAOO

449 
1.763 
2.530 
2.420 
2.165 

552 
2.488 
2.581 
2 259 
1.785 
2.568

2114
1,001

164

19

53

30
27

685
644

579

467
508
589

Del̂ gaeioü®»
ds

Hscienáa
©spidia'íoii

la s  c a r li is  
de pago.

Valencia.
Idem«
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idam.
Idem,
Idem.
ídem.
Idem,

Idem.
O^síaüón.
Navarra.

Burgos.

Santander.

Idem.
Idem.

VIziiafa.
Idem.

Idem.

Guipúzcoa.
Idem.
Idem.

l^ramo, Sr.s Eallándosejustíñciado que 
ios individuos que se relacionan á conti^ 
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que so indican, están comprendidos en 
©1 artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

I I  Re¥ {q. D. g.) se ha servido dispo
ner que s© devuelvan á ¡os interesados 
Uq cantidades que Ingresaron para redu

cir el tiempo da servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma que 
debe sor reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el deposito 5 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11

de Julio de 1885, modificada por la á© 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, pars su 
conocimiento y demás efectos. Dios gusx • 
de i  V. E. muchos años. Madrid, 18 da 
Dioiombre de 1913.

ECHAGÜE. 
Señores Oapiíanes generales de las 1.% 

I 3.  ̂4,  ̂y 7.% Reglones y Baleares,

Sdacíóm qm se cUa.

HOMBRES
D E  n o s  R E C L U T A S

Edutrdo Durán B artrin . . . . . . .
Baldomero Viñas V ilá.. . . . . . . .
Francisico Alcón Gslvo,.. . . . . .
Vicente Pía Soló.  .................
Isidro Hugué Bolet, .............
Isidro Mulet Calveí.. . . . . . . . . . .
Juan Güell Oalaf, ..........
Alejandro Oabanillsi Lópsz....

Aurelio Lópsz Gómez................
Luis QuiUs Sanz.. . . . . . . . . . . . .
José M^ría Aguirr© Hidalgo de

Q um tana. .......
José Oabaniiks Sánchez.. . . . . .
Rafael Botella Martín.  .......
Antonio Bcronat T ero!.  ........
Pedro Valero Eabasco.. . . . . . . .
Julio Sánchez Qabrioano...........
Francisco Quintana Graña.......

Rafael VaLncla Goiccechoa.. . .

I
t

1913
1918
1913
1913
1918
191
1918
1913

1912
1912

1913 
1913 
1913 
1918 
1918 
1913 
1913

1913

P U N T O  
QUE FUERON ALISTADOl

Pueblo. ProTincíJi.

Barcelona.. Biroelona...
Badslona . . liem , . . . . . .
T o r to ia ... ,. Tarogona ..
A m posta.... Idem ,.. . . . . .
Santa O liva. Idem .,.« . . . .
N u iles.. . . . . Idem ... . . . . .
Bañeras....... Idem............
Esparrago.^»

de L a res .. B tdsjoz,. . . .
Madrid......... MacL-id.. . . . .
Idem, Idem....... ....

Idem,. 0, . . . . Idem............
Id e m .......... Idem ... . . . . .
A!cof........... Alicante. . . .
Id e m .......... Idem............
O rlhuela.. . . Idem...........
Lan^reo. . .. Oviedo........
Santa Eulalia

de O'-cos.. I lem .,. . . . .
P a iM .......... Báleares,..

ZO N A

Barcelona.. 
Idem.. . . . . .
Tarragoni.
Idem ..........
Id em ..........
Idem .., , .  
Idem,

Badajoz. .,  
M adrid,.. . ,  
Idem  .

Idem. . . . . .
Idem ..........
AUeante... .
Idem ..........
I d e m . . , . .
Oviedo.......

G’j ó n . . . . . .
Palma........

F I O H A
DS LA 

CARTA DB PAGO

10 Febrero 1918
12 ídem 1913..
11 Idem 1913. . 
8 ídem 1913...

14 ídem 1913. .
15 ídesi 1913. . 
14 ídem 1913. .

13 ídem 1913..
14 ídem 1912.. 
30 Julio 1912..

27 Ensro 1913. 
8 1'ebrero 1913 

18 Enero 1913.
15 Febrero 1913 
13 ídem 1913. . 
30 Enero 1913..

liFeb raro l9 l8  
13 ídem 1913.

Número 
de 

la carta 
de

pago.

1.450
3.020

242 
215 
118 
168 
119

237
69
15

76
243 
236 
217 
897

4

149
55

Delegación 
d e H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Barcalona^
Idem.........
Tarragona 
Idem ... . .  • 
Idem,. •. •. 
Idem. . . . .  
Idem. . . . .

Badajoz.. • 
M adrid.... 
Idem. . . . .

Id e m .. . . .  
IJem . . . . .  
Alicante.. 
Idem. . . . .
Idem ........
Oviedo.. . .

Idem . , . . .  
Baleares..

Sumas 
que 

debeú sai 
reíate- 

g r a d a s

Pesetas.

IMQ
1.000

m
500
500

1.000
too

500
l.COO
1.000

í.oeo
1-OCO

500
500
500
500

1.000
5G0
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Exorno. Sr.:H&llándose Jnstiflcaclo que 
los individuos qua se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que so indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Keolu* 
miento,

£1 Rbv (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo e! depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11

E&Umón qm 8& cita,

de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años. Madrid, 17 do 
Diciembre de 1913,

ECHAGÜB. 
Señores Capitanes generales de la 2, ,̂ 8*% 

5.®, 6.* y 8.* Regiones,

NOMBRES
m  n o s  EBOLUTAS

Antonio Hidalgo Sánchez.,.
Rafael Oagcajosa Ruis..........
Antonio Sánchez G ranado.. 
Juan Ardaya Qamacho. . . . .  
Antonio Puerto Alvarez. . . .  
Julio Uñón Carrasco • 
Bienvenido Castro Fernán

dez.  ........... .
Pascual Tomás Garles.. . . . .
José Folgado Mocholi. . . . . .
Celestino Mis AIíobso. . . . . .
Enriqu© Ballesíer Grafiada..
Santiago Reig Candela........
JcsáSol^? Cantón...............
José Juliá Candela..............
Pedro Gi&bert Mnlel,. . . . . . .
Juan Taberna PetH rena,... 
Rosendo Estébanez López...

Felipe Pérez Ormszabal.. . .
José No vos González...........
Luis Rodríguez Rey. . . . . . . .
Manuel Gabanillas Pérez. . .
Virgilio Castro Simóns........
Secundioo Vidal Rodríguez* 
Eulogio Romero Pérez.. . . . .
Marcial Vales Estébez.. . . . .

I

1918
1918
I9Í8
1918
1918
1918

1918
1918
1912
1912
1918
1918
1918
1918
1912
1918
1912

1918
1912
1912
1918
1918
1918
1918
1912

P U N T O  
SN QUE FüBRON ALISTADOS

Ayuntamiento.

O IdIz.... . . . . .
O iu n a , . . . . . , .
L e b r ija .. . . . . .
Tarifa............
Algarinejo.. . .  
Granada..........

Valor.,...........
V a lencia ......
I d e m . , , . . . . , .
Oliva   .........
V É l e n c i a . .
Alcoy...............
Idem ..
ídem.
YalldaLsgusrí 
Sum billa. . . . .
Valla de Valde- 

b esan a ......
San Sebastián.
C oruña.........
Idem ,. .  • . . .  
Pontevedra... 
La O iñiza. . . .
Idem . ........
Idem . ...........
Covelo............

Frovineia.

C á d iz ,,...  
Savilla. . , .  
Id e m ,., .. .
Cádiz.......
G ranada.. 
Idem.........

Idem,........
Valencia..
Idem.........
Idem.........
Idem ... . . .
Alicante...
Idem.........
Id e m ... . , .
Idem ... . . . .
Navarra., ,.

Burgcs.. . .  < 
Guipúzcoa- 
Coruña.. . . .  
Idem .. . . .  r . 
Pontevedra
Idem...........
Idem ... . . .
Id e m  .
Idem.........

ZONA

Cádiz.........
G am ona...  
Saviiia¿....
Cádiz..........
G ranada. . .  
Idem,

Ideni,. • , . .  ( 
V aleada. . .
Idam...........
Játiba.........
Valencia, . .  
Alicante. • . .  
Idem.., 
Id e m .,. , . . .
Idem..........
Pam plona..

Burgos.’. . . .
S. Sebastián 
C orufía..,,, 
Id em . . . . . .
Pontevedra.
Idem  .
Id e m .,. . . , ,
Idem .
Id e m ,,. . . , .

FECHA
DB LA 

O ARTA DB PAGO

8 Febrero 1913
II ídem .

8 í d e m . . . . . . .
28 Enero 1913. 
13 Febro. 1913. 
11 ídem...........

13 ídem...........
12 ídem .. . . . . .
29 May o 1912..
13 Febro. 1912.
6 ídem 1913,..

11 ídem . ........
27 Enero 1913. .
12 Febro. 1918. 
81 Diebre. 1912. 
81 Enero 1913.

7 Fébro, 1912.
27 Enero 1918. 
80 Julio 1912.. 
80 Maio 1912..
14 Febro. 1913. 
11 íd#m...........
28 Enero 1913 . 
14 ídem...........
13 Febro. 1912.

atiMKBO 
de 

la earta 
de 

pago.

DeIS£á6lonea 
do 

Hacienda 
qn® expidieron 

la
carta de pago.

Suma 
que debo 

ser re inte
grada.

Pesetas.

25 Cádiz........... 500
193 Sevilla......... 500
883 Idem............ 1.000
145 Cádiz 500
52 Granada . , . . 1.000

274 Idem....... . 500

842 Idem,........... 500
996 Valencia. , . . 1.000

2.055 Idem............ 1.000
792 Idem............. 1.000
319 Idem............. 500
141 A licante..... 1,000
427 Idem»........... 500
183 Iderntr.*........ 1.000
104 Idem......... .. 500

10.021 Navarra.,». 1.000

589 Madrid........ 500
103 Guipúzcoa,.. 1.000
759 Coruña 1.000

1.143 Idem. 500
211 Pontevedra.. 500
800 Idem............. 500
404 Id em ............ 500
138 Idem............. 500
61 Id sm . . . . . . . 1.000

/ “ - REAL ORDEN CIECIILAR 
Exorno. Sr: El Rey (q. D. g.) ee ha servi

do disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
{Véase el Anexo núm. 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que perte
necen al Ejército y do certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De R eil orden lo digo 4 V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años, Madrid, 3 de 
Diciembre de 1913,

EOHAOüE.
Señor...

. i i t ó i i m

REAL ORDEN- ' 
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

];ior el limo, Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, 
como Patrono del Instituto-Asilo de San 
José, creado por ios señores Marqueses

de Vallejo, para la curación de enfermos 
epilépticos, sito ©a término de Oaraban- 
che! Alto, y en cuya solicitud se pide eo 
declaren los bienes de dicho Instituto- 
Asilo exentos del impuesto que grava los 
de entidades j urídiaas:

Resultando que á la instancia se acom
paña copia de la escritura de fundación 
y certificación literal del traslado de la 
Real orden del Ministerio da la Goberna
ción en que se clasificó como de banefl- 
cencía particular la obra pía denominada 
Inslituto-Aailolde San José, fandado por 
los señores Marqueses de Vállelo, de que 
se tratf;

Resultando qu a en la escritura de fun
dación constan ios Estatutos ó bases por 
que ha de regirse, y que á la  letra se 
transcriben en la referida instancia, pre- 
yiniéodose en el artículo 2.® da ¡os mis
mos que será Patrono único @1 Revercn- 
dídmo señor Obispo de la Diócesis;

Eesuilando que conforma ü lo preveni
do en la fundación, si bien el número de 
enfermos pobres que hayan de admitirse 
36 fijará por el Patrono, da acuerdo coa 
el Superior del Asilo, teniendo en cuenta 
paradlo las rentas, la cantidad asigna

da para el sostenimiento de cada uno de 
los enfermos y los locales, se dispone que 
por lo menos ha de haber siempre local 
disponible para la estancia de 150 asila, 
dos pobres, y sólo sin perjuicio de éstos 
cuando haya posibilidad se admitirán 
pensionistas, y si las rentas lo permiten 
80 admitirán en primer término los de 
familias que no pudiendo pagar la pen
sión prefijada, que puedan contribuir con 
una pensión módica prudencial, aunque 
no sea suficiente para sufragar todos lea 
gastos que el enfermo necesita, por ser 
ello obra de cáridad grande, mayor qui
zás algunai veces que la que se ejecuta 
en los pobres totalmente insplyentfg?

Gonsiderando, por tanto, que no puede 
dúdarse de que la fundación es d© bene
ficencia y gratuita, puesto que su dota
ción es eóio de bienes particulares y para 
socorro de pobres, pues si pueden admi- 
tirsa algunos pensionistas es sólo en d r-  
cunstanciae especiales, y su pensión ha 
de aplicarse al aumento de capital de la 
fundación una parte, y otra ai exceso de 
gastos y personal que se originen y otros 
generales por d  cuidado de los en
fermos;
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CoBsiáerfiiído q m  en estas condicioEes 
la admis^da do enfermos ds pago no pue
de ssr obstáculo para otorgar Isexen* 
CÍÓ2I* segúa m  ha declarado, entre otras 

en Reales órdenes de 4 de Eae- 
ro, 29 da Febrero y 6 da Majo de 1912, 
diotidas de conformidad ccm el Consejo 
da Estado ©n pleno, y en las de 29 da 
Marzo j  23 de Julio ültimos: 

Cor.siderindo que el artículo í apar* 
tado F, de la le j da 24 do Diciembre do 
1912, declara también exentos del im 
puesto los bienes qua de una manera di 
recta ó inmsdi&íaj iln iatarposición de 
psrfionss, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benédco, siem* 
pra que en él «a empleen loa bienes mis
mos ó sus rentas ó productos: 

Considerando qua estas coadioiones 
coacíirren en el Instituto Asilo da San 
Joíé, el cual como verdadera fundación 
sa caracteriza per la adscrición directa 
de un patrimonio i lñ a ,  siendo ésta en el 
prasenta caso úaics f  exclusivamBaía ba- 
néftco:

Oonsiderando qua la audiencia del

Consejo de Estado no es trámite neaesi- 
rio en estos expedientes, con arreglo á la 
citada ley de 1912, derogatoria de la da 
1910, y por tanto, íarablón @n esta panto, 
de! precepto reglamentario conacrdanta 
con ésta,

8, M, el Rsv (q. D» g j, d i oDEÍormidad 
con lo propnesl j por la Dirección Gano* 
ral de lo Contencioso dei Eitado, se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
sobra los bienes de las parsoBas ju ríik a s  
los pettsnecieates al Instituto Asilo de 
Sin José, fundado en Oarabanchal Alto 
por ios señores Marqueses de Vallejo, da  ̂
Mando da ©utaiidarso conoadida la exen
ción no Bólo con arreglo á la ley de 29 d© 
Diciembre de 1910, sino también confor 
me á ia d© 24 do igual mes.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 18 áe No
viembre da 1913,

BUGALLAL. 
Señor Dkeütor g^narai de lo Oontando-

S )d e il8 lad ü ,
P ro v in c i

ilIIBTIil® BE U SOBEIMCIéS

REAL CEDEN CIRCULAR 
Para q m  este Ministerio pueda dar 

cumplimento á lo dispuesto por el Tri
bunal d© Ousniaa del Reino m  
cación da 6 del actual,

S< M, el Rby (q. D. g.) ieh a  sorvModla* 
poD^r que V, S. remita, m  ti  término da 
dkg días, un estado ^duplioado de Im  
cuenlis provinciales y munieipaleii que 
durante el ejercicio de 1914 deben remi
tirse por conducto da esta Ministerio al 
exprsgado Tdbunal, coa aireglo si mo
delo que á eonüüuaoión se insería.

Da Real orden lo digo á V, S. para m  
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muahoi años. Madrid, 
20 de Dioiembre de 1913.

^ANOHEZa GUERRA.
Señor Gobernador cit^ll de,., (exceptuan

do las Provínolas Vascongadas y da 
Navarra),

Nda (U las cmntas Gcrrmponáimhi al ejwcicio de 1914̂  qm  á$bm frmámú al Tñhum l d@ Cmnim áelEeino, por condmfo de! Minis^ 
krio de la Gobernación, con arreglo ú ta$ imkiicoioms vigerdm

PUEBLOS CLASE DE LAS OUENPAS
(PROVjfNOIALílS C MÜNIOIPALES)

T o t a l .

NUMERO DE ELLAS

IIIHSUAL ANUAL

TOTAL
PLAZO

EN QUS BEBEN RENDIRSE

(Sello dei Gobierno Civil) (Pecha y firme.)

iSB llM ®  BE i S f  E lW él FÜBUCI
í  BELLAS AETES

REALES ÓRDEN]® 
limo. Sr.; De conformidad con lo pre- 

ceptuEdo en ia Real orden de 14 de Julio 
de 1901,
i S. M. el Rev (q. D. g.): ha resuelto con
ceder á lea Catedráticos numeraiios de 
Universidad que se expresan las siguien
tes categcríai honorífloas;

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Sección ds Wiksofia.
Da aicenso: á D. Adolfo BaniUa San 

M&rtííi, con la aatlgüadad de 8 da Enero 
de 1913.

Sección de Letras.
De íérminc: á D. José Baj^qué Faiiü, 

con la antigüedad de 8 de Didsmbr© de 
1912; á D. Cayo Ortega Mayor, coa la de 
26 de Diciembre de 1912, y á D, Lepoldo

Ataba Fernández, con ia de 15 de Febre
ro de 1913,

Da ascenso! á D. Antonio Almagro Cár- 
íknaa, con la de 2 da Diciembre d© 1912, 
y á D. Francisco Murilio Herrera, coa 
Jgu a! t a t f g ü e d ^ d .

FACULTAD DE CIENCIAS 

Sección áe Exacias.
Ds termine: á D. Enrique RulzDíaz, 

con la antigüedad de 23 da Octubre de 
1913.
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Da SSCS0BSC: i  D. Guillermo OIrkoo 
Sae-25 Müñoia w n  la de 2 da Diclembro de 
1912.

i^ecddn ele FIsfcai,
Da iórmlno: á D. Garios Pastor Mom- 

pié, con la antigüedad de 4 de Abiil de 
19Í3.

FACULTAD DE DSESCHO

De térmmo: i  D. ViGenta Oalabislg y 
Otrra, ooH la antigüefea de 30 de Abril 
de 1913, y á D. Juan de Dios Trí^s y Giro, 
con iM de 15 de Agosto de 1913.

Da ascenso: á D. Juan Arana de la Hi
dalga, con la antigüeáid d® 2 de Didem- 
bre de 1912; á D. Lino Torre j  Sánoliez* 
Somoza, con la da 12 de Abril d@ 1913, y 
á D. Luis MaMoMéo y Farnindez de 
Oístmpo, con la de 18 de Abril de 1913.

FACULTAD DE MEDICINA

Do término: á D. FraEdsco Arpa! D d ’ 
na, con 1® aníigüadtd da 14 de Beptiem^ 
hiB d@ 1913.

De ascenso: ü D. Benito Arroyo Gil, con 
la de 2 da Dielembra de 1912; á D. Fmn- 
cisQO PiñeiroPérez, con Igual antigüedad; 
á D. Alejandro Planellas Llanos, con la 
de 8 de Diciembre de 1912; á D. Ensebio 
Oiiver Azntr, con la d® 20 de Diciembre 
de 1912, y á D, Oarioi Oallejt y Borja Ti» 
rrÍES, con la de 21 de Junio de 1913.

facultad de f a r m a c ia  

■ De término: á D, Jogi Casaras Gil, con 
la antlgüadad de 8 de NoYíembre de 
1910,

E i asimismo la voluntad de B, M. que 
al toms^r posesión I©̂  Oátedrátiros de sus 
respectifas oatagoiías exhiban en tlicbo 
acto el titulo original de I t  inmediata in
ferior 5 un carllficado que acredita haber 
satisfecho los derechos correspondientes, 
sin cuyo requisito no se leudará posesión 
da las que por la presente Real orden se 
les otorgi.

Da Kea! orden lo digo á V. I, para su 
conooimianto y demás efectos. Dios guar
de i  V, I. muchos' aios, Madrid, 6 de 
Diciembre de 1918,

BERGAMIN.
Sañor Subsecretario de- esta Ministerio,

limo. Sr.: Vista M comunicicion de la 
Comisión provincial de Monumentos his
tóricos y artísticos de Guipússos, fecha 
14 de Octubre último, goliaitaado de este 
MinisterlóACbmo aelarasiÓB da la Kea! 
ordéñ de'14 dé Mayo anterior, por virtud 
de la cual fueron declarados monumento 
nacional el Claustro del ex Convento de 
Ban Telmo, de San Ssbasliáii feF sus ano’ 
jos, que se determine concretamente cuá
les sean éstos; y da conformidad con el 
dictamen emitido sobre el tsunto ©n 10 
del actúa! por la Real Academia d© Bs- 
llm  Avtm  de San Fernando,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que sé entienda qúe ea los citados 
anejos del ex Convento de San Tolmo se 
consideren comprendidos:

I.*’ El Claustro en sui custto alas y 
doble erujías ó doble vertíante de agua. ;

2F El vestíbulo de! portal adosado  ̂
extsriormente ai ala de! Foniaiit;?, i 

3F El torraÓB, antigüé esoalera qua ; 
s© levanta en el ángulo exterior de! Ñor- I 
dsit©; y I

4.'̂  El patio oirsuído por e! Clausíj^o, 
siendo, d© conilguioBtí^í los límites d® 
est© perímetro: por el Eovi% ©1 muro de 
sostenlEiiento de tierras da! Castillo; por 
el Ente, el aeíusl patio de ios cuarteles, 
hmtü la crujía aneja á la ©diflcgctón qua 
por iquel lado ©ziste'; por el Sur, la vía- 
pública, y por al Oasto, parte . d© la 
pública y ©1 muro medianero entre e! 
vestíbulo y la pared del testero del coro 
da la Iglesii.

Da Real orden lo digo i  Y. I. p^ra su 
conocimiento y efeotos. Dios guarde á V.L 
muchos Madrid, 11 de Diciembre 
úe 1913.

BERGAMIN.
Señor Siibsesr©tario de egte Ministerio.

limo. Sr.: S. M, ©i Bey (q. D. g.) ha te 
nido á bien aprobar @1 exijedieiite de opo* 
Bieiones á Its Cátedras da Agricultura y 
técnica agrícola é induitdaj,. da los lus- 
tituíos da Badajoz y Bileares, disponien
do a© expidan ios nombramientos en la 
forma propuesta por el Tribunal, dedg- 
nándose para la vicsnte de Badsjoz al 
opositor D, Joaquín Sinehez Pérez, y para 
la de Baleareg^á D. José Ctirés Gilaberí, 
y íe  ingreso^en^k escalafón'de Catedriü^ 
0 0  ̂Mmerarlo^ d@ Institutos.

Do Eeal orden lo digo á V. I. ptr® m  
coiiosimienío y demás eíactos. Dios guar
de á V. L muehos añoi. Mgdrid, 13 ie  Di
ciembre de 1910,

S
BBRGAMIN. 

or Siibiecret&rio de eite Ministarie.

limo, Sr.; Vista la resolución que]á cou- 
trnutclón se transcribe, dictada por el 
TribunaiSupremo:

« la  ©1 pleito que ante esta Tribunal 
penda, proKBovido por D. Luis Ofileja y 
D. Antonio Bocets, Empresarios ie i Tea
tro Real, contra la Real orden de 12 de 
Abril da lOiSg sobre C'^ncutio p ira  insti* 
lar los servicios de calefásción y ventila- 
ción ©n el R?glo Ooliseo, la Sala de lo 
Contencioso Administritivq distó con fe
cha 9 ie l cordenta un auto cuja parla 
dispositiva m  como úgm :

»Se declara caducado este resurso, a r
chívese ©! rollo y devuélvase el expedien
te al Mmisterio.»

S, M. el Rey {q. D, g.) ha íeeiido á biaa 
conñrmar el indicado auto, i  ios efectos 
procedentes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ©fectos. Dios guar
de i  V. I. niuchoi añoi, Madrid, 17 da 
Diciembre de 1913,

F BEEGAMIN. 
Señor Subseeratario de esto Ministerio.

iilT lIl m FO1MT0 '

ESAL OUDEM 
limo. Sr.: Visto ®1 cxi38dieute instruido 

pam la aprobtción del proyecto de tasi- 
íñ,n de mixima psrcepsióa presentado 
para 1914 per la Compañía La Maiítim^, 
conoisionaria de los de eomu •
ni^aoioBes marítimas de Mahón*Palm®, 
Mahón-Barcelona y Oiudidela-Aleudia, 
comprendido® en el cuadro 0, segundo 
grupo, «Balesres», anexo ai artículo 17 
de la ley da 14 de Junio de 1909: 

Resultando que dicho provecto g© pu
blicó ea la Gaceta de Madrid corres- 
pondient© al 13 de Saptiambre, psra qu© 
en plazo de treinta días informaran Iss 
Olmarss da Comercio y demás oníidades 
análogas qu© lo estimasen conveniente: 

Eeiultando que por Real orden de 3 
del minino mea se remitió .un ejemplar 
de dicho projecto á los Ministerios de 
Estado, Oobamaoión, Guerra y Marina, 
par® que informaran eobre ©1 mismoi 
advirtiéndoles qua de no w iñ aa rlo  antes 
de tm nssurrir ©1 plago de treinta días, á 
contar desde su ramisión por esta Minig» 
tario, se Ies consideraría conformes con 
la aprobseióa de diühas tarifas: 

EesaRando que el Ministerio de la 
Guerra, en Rea! orden de 4 de Octubre, 
manifestó su conformidad, si bien in,di- 
canio la conveniencia da intoreiar de la 
Compañía la rebaja dol precio en los 
pErtsjfB da 'primara clase;

Reguitando que el Ministerio de la Go- 
fesri'í ación, ©n Real orden del 2 de Octu
bre, manifestó asimismo bu conformidads 
slgniñoando la ©onvenienoia ñe que sa 
conrign^n en la^ tariíáB las condicionea 
en que pueden veriSoar sus viajes los 
íuneionarios de Correos y Telégrafos en 
cumplimiento de órdenes superiores para 
el.desempeño da su ©spedd cometido: 

Regulfando qu© el Ministerio da Esta
do, OB; orden de 13 de Oatubro, ma- 
nifasló qii® podían giprobars© las tarifas 
da qiia sa'.; trata, p0ro consignando las 
rsbP.jES iitroduaidas por la Esal orden 
de 16 da Diciembre de 1912, qua aprobó 
k s  de! ^ño aotugi:

Resultando que la Cámara' d© Comer
cio de en e^iírito de 13 d© Oc
tubre, das^pués d© hacer notar las varia
ciones qu® lia obicrvado entra las tarifas 
en proyecto y las aprobadas i para el co* 
rrienle año, Iss infor.ma favorablemente 

' en el coírsaapto d© máxfmt percepción, ha
ciendo oonslar que lio ha recibido ningu
na realamadóm en eoBtra''de las mismas;

Rssultindo que la Cámara de CoMercio 
da Miilión manifestó:

1.® Qtio Im  tarifas de La Marítima 
eran elavadai, y atentatorias, por tanto, 
al comercio, *la ^Industria y la <*griculta- 
ra de la isla de Menores, como lo demos
traba el h£oho d© qua dkha Dompañía 
viene percibiendo como importe de pa
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saje y fletes en determinados articules, 
no los tipos que figuran en las tarifas 
aprobadas, sino otros más reducidos, y 
que son los que debían autcrízarge como 
de máxima percspoión; y

2,° Que estas últimas tarifas se hallan 
recargadas en un 50 por 100 sobre las 
que rigieron hasta 1911 en artículos de 
tanto tráfico como son el trigo, harina, 
cebada, maíz, abonos, etc., siesdo tam* 
bién muy elevados los fletes para los 
queso», habas y almendras, rezones por 
las cuales no deben ser aprobadas, á 
juicio suyo, las tarifas d© referencia:

Resultando que pneslos do maniñesto 
los anteriores informes á la Oompañía 
La Marítima, contestó en 25 da No
viembre:

1.° Que era gaíisfsctorlo para ella que 
el Ministorio de la Gobernación y la Cá
mara de Oomarcio de Barcelona propu
sieren, sin modifioaoión alguna, la aprc- 
bación de iius tarifa?, aprobsción qu© 
prestan también, aunque'óon ligeras ob* 
Ecrvaeiones, los Ministerios de Estado y 
de la Guerra.

2.® Quoá íá rebaja en el presto del 
pfís^je de primera clase, pedido por este 
último Ministerio, no podía por ©1 mo* 
mentó acceder á ellg, porque adamis de 
ser análogo al establecido por otras Oom- 
piñíss sím ilarfs, guarda exacta rela
ción con e! precio de las otras dos clases 
de pasaje, no siendo justo, por oonsi* 
guíente, que quedaran equiparados, 5 
poco menof, les da primera j  segunda.

3.° Que aparte de lo anteriormente 
expuesto, el ramo da Guerra, no sólo día 
fruta el 40 por iOO de bonifioidón en los 
pasajes oficiales con arreglo a! eontratoi 
sino que la Comp?iñía. tiene concedida 
una rebaja importante á los militaren en 
activo sarviolo y á sus familias cuando 
viajan como particulares, rab^ja que afec
ta cssi exolusivament© á la cla^a de pri
mera.

4.̂  Que tampoco podía acceder á la 
rebaja interesada por oí Ministerio de 
Estado, ó sea la impuesta por Real o r
den de 16 de Diciembre de 1912, por- 
(po interpuesto contra ésta recurso oon- 
tsneiofo, fueron suspendidos sus efectos 
por giuto dei Tribuna! Supremo.

5.̂  Que no son fundadas lai reclama- 
clones da la Gámara da Comeraio ds Ma- 
hón, la éual, en lugar de analizar las ta
rifas partida por partida, como hace la 
de Baraeloíie, declara que esta tarea ©» 
ímproba para ella, afirmando, sin embar
go, que do aprobariie d iolias tarifas que
daría en minos de La Marítima la vida 
mercantil ó industrial da toda la isla.

6.® Qae el informe de la Cámara de 
Ccmercio de Mahón revekun  dí^soí)nooi- 
miento abi^oluto de lo que son las tarifas 
á© máxima peroepsión, puesto que cre
yendo reforzar lua argumentos en contra 
La Marítima, haca consto  qti© esta So
ciedad ^úmQ percibiendo como importe 
de pasaje y ílstes, no los t"pos q m  Agie

ran en k s  t&rlfaa aprobadas, siso otro» * 
m is reducidos, argumánto;que no hubie
ra empleado da tener en 'cuenta que ¡as 
tarifas da ouja sprqbasíón se traía sjálo 
k s  aplica la Oompañía'' '̂en cisos extraor
dinarios, percibiendo en la práclica pre
cios más reducidos.

7,° Qua no es exacto que antes de 1911 
tuviera La Marítima tarifas de máxima 
percapoión, ni que las actuales estén re 
cargadas m  un 50 por 100, ni que son su
periores á las establecidas por otras Oosa- 
p^ñías navieras, afirmaciones qu© no ra 
zona y que ya fueron ODBtestadas por La 
Marítima ai estudiar lai tarifiis para 
1 9 1 3 ;y

8.° Qiie tampoco es fundada la acusa
ción relativa i  los fl.ete3 de granos y ha- 
rinai?, puesto que estos artículos, acapara- 
doi de ordinario por rieo^ comereiantsi, 
son los más favoreaidos en Its^taiifas:

Yiito @i 8rd3Eio 1? da la Ley da II  da 
Junio de 1809:

Vista el contrato celebrado por el Esta
do son la Compañía L i Marítima:

Vigía la  Real ordaa de 2 da Abril del 
corríante año, publicarla en la G ácsta de 
M a d r id  dei 4 d e l migmo mei: 

Considerando que lai tadfai de cuya 
aprobadón se tmlB. son las da m ádm a 
pereepoión, 6 sea qaa fijan el limita 
legal de los precies, lis cuales sólo apli- 
ctn las Compañías nivieras en emoB ex
traordinarios, percibiendo en la  práctica 
precios m-íB reducidor, con objeto de 
que l©i queda un margen que le® permi
ta seguir iis  cssilaeiones doi mercado d© 
íi!ites:

ConsidemBdo qua con arreglo á los 
fiitíoulos 36 y 39 ie l oontralo, el confra- 
tista podrá efectuar ©a sus buqueistoda 
oksd de transpciies de pasajeros, gana
dos y mercancías de líaiío comercio, ccn 
entera libertad de tsrlfag?, las aiialai no 
podrá modiñiSir, elevándolts, uin la pre
via autorizaGipa da miñ Misilsterio: 

Considerando q u e  on cumplimiento 
dei auto dictaio por la Sala de lo Con
tencioso ■ Adminktrativo del Tribunil 
Supremo en el pleito promovido por La 
Marítima contra la Real orden ñe 16 da 
Dldembre de 1912, per la cun! se impu
sieron áeterininadss rebajas oa las ti ii-  
fi3 de passje y m'reascí'^s presentadas 
para el corrientrañc', se didó por eite 
Mtrilsterio la Raíl orden de 2 de Abril 
último dejando en suspenso la ejecución 
da la Real orden recurrida, razón por la 
cual, mientras no rasaiga seatsnda en 
el indicado pleito, no es posible mante
ner las rebsjag impuestas por la citada 
Esa! orden de 16 do DIoiembr© d© 1912,

S. M. el Rey (q¿ D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la DireGoión Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

IP Que m  aprueben las tarifas de 
mfxima pcreepdon para pisajeros' y 
marcinoíss presentadas por L i M intima 
para 1914,

2." Qíis se resomi^nde á dicha Com
pañía que apelando á su patriotismo y 
buena ikposielón respecto ai desarrollo 
de! comercio do Menorca, procure aten
der las reeitmsciones de los Ministerios 
de Estado y Guerra y las d© ía Cámara 
de Oomcrdo de Mahón, siempre que sea 
compatible con sus interesei; y

8.° Qi© m  publique esta resolución 
en la Ga o ít a  d s  Ma d r id  para conoci
miento do ios inísresaclos y del público 
en general.

De Real orden lo psrlidpo á V. I, para 
m  conccimienlo y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1918.

UGARTE.
Señor Director general da Comercio, La- 

diiitría y Trabajo.^

MlffliHSClfil CfflfEtó
MINISTERIO DE ESTADO
§ ii l» s © e i!* e ta i* í  a .

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Coniejo Federal Suizo ha comunica
do á este Ministerio qua el Gobierno bri
tánico sa b i  a d h e rid o  al Convenio rev i
sado de Berna p tra  la protoooloa de las 
obraa literarias y  trtíslicas da 13 de No
viembre de 1908, m  nombra de la Federa
ción A u stra lian a , da Papua y de la isla de 
Norfo.k, y que esta adhesión, teclia coa 
í m  m m m ^ n  reservas formulaáai por I4 ,. 
Metrópoli, mq considera retrotraída á If' 
fecha en que la Gran Bretaña se adhirió, 
debiendo surtir efecto á partir dsl 1.° de 
Julio de 1912 en cuanto á U Federación 
Auitraliana y á  la  isla de Norfolk, y á 
partir del L"" de Ise ro  de 1918 por lo que 
respecta á  Papua.

Madrid, 20 d© Dldambre da 1913.=Ei 
Bubsecreíarle, Eugenio Farraz.

La Legación da Eipaña en Oaracts, 
p irlitipa  á esto Miniaíario la daísmcioii 
dei aúbdito español Sixto Peña, de trein
ta y dos años, casado, natural de Siiita 
Cruz d© Tenerife, d© profesión jornalero, 
ocurrida el 27 de Septiembre último.

Madrid, 17 de Dlciimbr© da 1913.-—El 
Subsecretario, P. Ar, Emilio Heredia.

ilMiSTERlO DE HAClEflDA

® ire© ciéM  G e n e ra l  
áe  F F e ^ ied a d e s  é Im p u e s to s ,
Esta Dirección General há aecrdado 

qu0 desde hoy, hasta que »a publique 
nuevo anuncio, las concesiones de azcgua 
de Almadén que se hagan á la industria 
naeional en la forma determinada por la 
Circular de este O?mtro directivo fecha 
29 da Didembra da 1878, publioada en la 
Gaceta  de d© Enero siguiente, sean al 
precio de 170 pesetas cada frasco con 
34.507 kilogramos de dicho metal.

Madrid, 18 de Diciembre de 1913,«=-EI 
Diracto-r general, Yázqusz. áe Farga.
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p i r e e c i t e  © eiaer® ! é.e l a  ii© -e§í 
W C l a g e s  F@gl¥ffi@.
Difamióii Geiies?al áispiie^l^ 

posó la Teaorerli do la ml3 :;aá. 
bleoiSt '©a la ©all® da Atocha, iiñmaro lEv, 

TOiñqnon en la pré^dum 7
aeíignadai alafecito, Icmp-ñgOH 

á :̂ 0 íitiiiiiacito i 0 oxpfestiij j  cñ
fragian loi mUmn siini@is.taij “

Bia 22.
F^go d@ criditog ñ% U ltem ir del seña* 

la mienIq cspaelai eitabieoido por Eeal 
ordsB, ,íl© 5 Mairso úlliüio, facturas co* 
rrientes. da metálico, hasta Im  piros-an̂  
Uám  el dft anterfoi:’.

' Bim 24,
lúem  ii6 id. id. en matálisOj hasta la^ 

pre^es^tadts el día ai terior»
Idem d© id, M. en efeoleij litsfa el 

mmo 4.108,
Día 26.

F tfo  da cfidiloi reeoao-
cidos por los Miaisteiios d é la  Guerra, 
Marina j  esta Direcoién General; tm t i¿ x m  
«om entei d i meláliaoj . i! iciíseií*
ifo 85100.
“ ■ . DiaB?.
Pafos d© créditoi de Ultramar, facturaa 

corrientes ea matáiioos hasta el nüme* 
r o 8§.i0 i\

ídem de id. id, en t í iQ ím ,  hsita el eú- 
suero 85.100.

In trega de .bofts áa cupones de iSIl 
correspendieiites á titiiloi' da la Beiidi 
ftmortigabla al § por íOO, hmt& al Eürae-* 
mBMfiy-

ídem ' de títulos áa la Doiida perpelmt 
al 4 por, 100 interior, emisléa do SO de 
Didenibr© da íOOBj por canje de otrog 
d© IgEal reata, emiiion de Si de J hIío da
1900, licita ai número 26,843.

Fago de carpetas d@ m m m m B n  de-ti* 
tv'hm áñ ia Dá^uda ©i:ter!or al 4 por 100 m  
o t i m  i a  igual renta d© la Deuda inieriar, 
con arreglo i  la L©j f  He^l decreto da 11 
ie  Mstfo f  9á© Ago^,la daiSiS, h t i l t  ti  
Etm aro 32.418,

Idem de títulos da la Deuda exterior 
presofittdoipara ia agregación áa^iis res ̂  
paelivas hojas de cupones, mn  arreglo á 
la Kea! orden d© 18 da Agosto dé Í8 88 , 
hasta el número 3,045. _

Idam á© residuos .prooaderifai d© ©osi* 
vériioa d@ Im D auitg coloniales f  amor» 
liiítble 4 por iOO, con arreglo i  ln I s j  
to  27 da MtrzD áe l9CM)a. hmtm el 
ro2.4i8V ,

Idem áe conTeriión d i rosidEOi á®' U, 
í)©uda al 4 por 100 int@fiorj hmiñ el n tr 
m aro jJ48 ,

Idem do carpetas provigiontles d© !§ 
Cenda .^Biortizable ai 5 por iOOpr0 .sants- 
dag para su canje por sus títulos dañnili- 
vos, coa arreglo i  la Eeal ordsn de 14 d# 
Octubre de.liól, hasta ©1 número 11.189, 

Entrega d© tfíuioa del4 por IQOinteñor, 
emisión de IBOO, por con versión de otros 
á© Igual re n ta ’de las exmsionéa da .l892; 
18981889, facturas presentadas f  sô  
ff  iehtés, hasta el húmaro 13.788,
Mdem de carpetas,provisios ales, repre* 

sentativas de-títqips áe la Óeuda smoríi 
zabíe al 4 por 100 interior, para au eanja 
por sus títulos detínitiFOs de. la miima 
renta, hapta el núm©^^^
"'Pago de'' iítuios: ,dei, 4 - por 100/ emi

sión de 31 da Jullq de IBOO, por aon- 
versión de otros-de igual renfe, con ao’fj' 
gio á la Real orden da 14 da OotEbr© d i
1901, hasta oí Eúmero 8.689^
, Eeemboiao da gcciones d© obras pñblt- 

cas j  carreteras á© iO, 34 j  55 millonas 
de re^les,,^ facturas pregantadE^ f  qO' 
Frientm,

Fago d© interesan da inseripelonei del 
J©"^taíra de Julio de 1888-f  mterm im , 

i 6 inteoso® do carpetas dé toda 
das© do deudas de! semestre da i^lio  de 
I88S F anteriores á Julio de f  reem
bolso de títulos del 2 por 10(^moi;tls.adoH 
m  tcd-^s R"’ sorteos, faeturss proá^enttda.^

I ao tlMlos dM 4 por 
lisab^u I el número 1.489.

Ln& fñütiimñ ewtBiítdB en Oajt por 
vemíÚB. dM S 7  4 por.iOO intarior j  
rlor, " - .

l i ilra g t da valoras depositados ©n &ret 
d© trei ¡Mw&b, prc  ̂ lenles do creudonm? 
üQñTerBÍone? v-Monas y eanjeSf- 

H ot4 , Lo^ eradcjs que ©obreB eré- 
ditos daUltiao 5r «'’oboráB presentar la 
Í0 do vida da ios poderdantes en la Taeĉ » 
rería de ê .to OsB.tro-©n la íormsiquopra» 
viene l.a Eeal crden de 11 de Abril último. 

Msdrids.SO de Dic^iembra de
Carlos .Yergtra,

B iF e e e ié ii  G e n e r a l  
t e  I© ^ e i  Im itado,
Yiiito el expediaata Incoado á siembra 

del Montepío La Santídma Trini dad y Iñ 
Bsntfilma Virgen, da Biroelona, golM- 
ttndú exeneióo, dei impuesto sobra bienea

E lu t ^ j  rae á 1 In dasda s’e b&llan 
u gu n 1 í i’snmoitop.

1  ̂ J  cj  ̂ i Eaglamoriío . áo!'
h  t < # \ í * la Abogteíi del
r   ̂ d B i. e-’ al que gptrac© 
q " ? " ' n . u « í L O  rüxilio áe !-cs 
asooiaaos ©s mu casos ae o.afermedad ó 
mnette (a rt 8.®), por rnsclio da sabáldioy 
obtenidos meditnta m o t m  áe iusarip* 
clon;

2 .° Dos esrtiaaaaioBGi expsiidaa por 
el Sscrattrio dai Montepía, acreditando 
una da eihs m  otrleter ©fĉ raro, y la otra 
la personalidad del Presiiente quaiiss' 
criba la lastandi:

Gaiísidarsndo que Its Asoolagionei co
operativas de obraros, úe ioeorros m u
tuos, csl¿bsn exssplusdas del impuesto 
sobre bienei de las perí^onis 
por todo^ los que pcsef §ren, iegüa el ar- 
tfeolo 193 del Eegtamént-o do 20 Je Abril 
do ISli, goísando su la aotutildad da 6S3 
l)6rí8 .f!cdas .en razón á su cirácler de mu* 
lualiilad, j  en cuanto á ñm bienes mué* 
blei y el ediñclo soolsl por ©¡.artículo 1 .̂  
Istr^ G, do la le j da 24 d© Dlalambra da 
1912:

OoBsider^ndo que el Montepío m  cues 
tién está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como juatlfi^au los docu
mentos reieñtdosi; que para conaederia 
150 precÍM hoy la consulta del Consejo'de 
Estado, y qm  á esta Diréadón Genersl 
está •atribuida, por delegación dsi Minia- 
tro y Real orden de 2l d© Octubre últi
mo, oompefCEcia para la resoluolón de 
esta clase de expsdisBtes;

Esta Dlrasoión General h a  acordado 
declarar exentos de! Impuoito sobre ble* 
nes de I m  pergonai juríálots al Monta* 
pío de BarceloBa L t Santísima T dnidai 
y la Santísima Virgan, por la totalidad da 
©iics duranta ios nñou 1911 y 1912, j  por 
BUS bienes inmueble® f  ©I eciiñcio soeial, 
si, turnee de bu propiedad, por el año co* 
irloBte y los sucesivos.

Dios guarde á V, S. muchos áñof?. Ma
drid, 13 áe noviembre da 19l3.=Ei Di* 
rector gei^er&f, Aatcmio Fiialgo.
Señor DAegado ¿ 0  Hicienda on Baro©- 

loiis,

Vi ^0 el ©xpedie-nt© incoado á nombra
rlê  ♦ pf-i 1© Ban Baudilio, de la vllií^ 
ñe Jb̂ t̂ i ii  o áe llofefagát (B-̂ rcél#-* 
Bg! 1 í la c?x8r*oidn dfl impuosto 
sobri o  ̂nxfib !@ Im personas juiíáícas:

K í t nd j  qu© i  la mñtrmi^ se aoom- 
piiñan los sfguientss dcKmmeBtos:

1.° Un ojempltr impreso del Regla* 
m ef lo da! .irfontépío, óotelado por Ja Abó • 
gaefa del Estado,- de B^rcelons, del qüé 
HparscB que-su objeto es scoorrerse sus 
asüeladói miiluameakí en casoi áe enfer* 
medad (írt-l.°) por mí:dio de subsidios 
obtenidos meámúQ imotñi. de susoríp- 
©ion;

2.  ̂ Dos cerliSagcioEes expedidas por
©1 Saeretario del Montepío, acreditando 
iu ii.aráotar obrero j  la peraoBalidad del 
Presid^Btn, para pregeatar la instanois, 
respí^oiivamentst "

CDasiJercín^o que !a'̂  Asockcionsi co* 
ep.írali-fas; d© obr^ares, úe socorros mti* 
tuo, ,̂ 6r?Jaban exceptuadas del impuesto 
scbr© bienei de las .pemonm' jurfdieas, 
por 0 I artículo 193 del Reglamento d© 20 
de Abril da-1911, por.to.ios les que po^s* 
yemn d is fru to  do en lá stolimiidaá da- 
igual berieñüio en smuto á los bienes 
muebles "f el ediñclo social, oa razón á su 
carácter 'do mutualidad, por el artícu^ 
!o I.®, letra áa la ie j d© 24 do 'DMoia* 
bre áñ  1912:

Oonsi^emndo que el Montepío en mmr 
tién está oomprandidie m  u n p j  otro caso, 
OGH1 0 : J.usUñsiE los, relaoionsdos docu
mentos, que para,.étorg^ria no/preMs^ 
la. auái^iüüia de-i Oonsejoda Estado,y qu© 
á estií- Centro, por delegsdón del Minisíso 
y Retihofáen áe 21 Octubre .pasado^ 
está'atribuida somiietoeia para la mol* 
ver esta ol&ea do.expsáienteB;

Esta Dlrecaióii uoiiomi ha acordado 
clseLirar 8Xdr¿to de!, impuesto s-^bra ble- 
nm,ñú las'iperioriSB jurídicas Montepío 
'do B"ab Baudilio, de v ilk  de San Bí4U- 
áilio ü9 Llobregat (Baicsles-a), .por J a  
tat^Jidad de ellos óMfmtQ loa uñog JDU 
j  1912, y por nm bienes mueble?i y 0 I edi* 
fl-oio Süoi.¿l5 ni fuere, cl6 m  propiedad, por 
el feño actual y,sueadvog9- 

Dios g m r á e  á Y. S. muaho^ año?... Mt- 
dr-id, iS^da/N’ov.lombz'© da í9.l8.*=afEi Di* 
rector gSE@ra1, Antonio Fiáaigo. .
Seio.r Delegaio do Hacienái ©u Barca*

Yisto ©1 expediente iuooaclo á nombro 
da la A^oeiaaión áñ B^^roslona, La Tr.ins- 
ñguraaióii del Señor, solidtando emn^ 
ción del impuesto sobra bienes, áa las 
personas jisríálcat: ^

HosElfaudo qu© i  la instancia se hallan 
uniéo^ Iqb sísgiiiintes riocumontos:.

1 üu  ejompkr dal Eeglameüto áe la 
A.soeiaoiéoj .cctejado por !a.Abogtoía del 
E?t^do, ñs B.irs9i.0B;a, útl quo se daduoe 
que m  objslo m el mutuo auxilio de i^us 
iadivláucij en ím  casoi do ©nfermedad 
5 áefaiioión, por medio de gubddlos 
Cbts£!!doB medf.aElo cuotas áa susor^p' 
cíór;

,2.̂  Des oorliñcaeiones Gxpodidts por 
.el Bmretrdú déla A?iOciaaioa, asrediían/ 
una do fJla.ái bu crrá^tar obrero y ls..olra 
la par¿?orítliáad del Presidente qno.s^s* 
cribo la luslanoig:,
... OoBsideraudo que Jas ssociscions^, 
coope-mUv^s da obreros, da socorros mu
tuos. ca-abaii exaeptuadít¿$ dal impuosto 
seb.o de Inn pexsonm fud-
dicF.s por tedos les que poseyeren, por 
cJ. í J   ̂ 113 Eí?gl2mento de 20 de 
Ab:'  u \ y i. 7i‘:.nilú t n  k  aütualidad 
do C.70 en ri^zón á su oaráctor
áe lldFd. ena outEto á sus bienes
müdbkP f  el eiiñolo ®ooiaJ, por el'ártica-
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o 1.”, lí^tra Gfg de la ley de 24 de Diaiem- 
bre de 1912:

ConaitletíáRdo que conao Juiiiñcan los 
docmmeijtcs relácíoüfido^, la AtcíiiaddB 
e#tue&tíéxx 6^á  ccíií prendida y
otro 6-5SO de exenoióo; q\m para í^vBceder' 
la no precisi hoy la consoíts del Come- 
jo de Esta^lo, y que á oñt& Diraocion G.:« 
neral le está atribuida por tíeiegadcn del 
Mlnlitro y Reái orden da Si da Oo'ubre 
ultimo, eompeteiids psra M rasóleoióa 
da esta clase de expedienten;

E¿ta Dirección Generí^l lia acordado 
deolerir exenta del impuesto sobre bia- 
nes dé If a pergonts Jutídióssi* á la Aso* 
citación de Barcolorsa, denominada La 
Transfiguración del Señor, por la tota i! 
dad do oHos durante. lo® años 191 i f  1912, 
y per mñ bíenas muebles f  el edificio so- 
ci4, si fuare de su propiedad, poro! sño 
corriente y loa- Eueegivog,

Dios guarde á„V. S, mmhúB años. Ma
drid, 13.do Npirlem.pra de 19i3.==Ei Dl« 
rfcotor geJÍarai, Aritcnio Fidalgo.
Señor Delegado de H-tcieada en Barea'

lona,

Yistp el,expedienta incoado á,nombre 
dai Mont0pio\df3 Eeñorai Protcesión del 
(Jarra'en, de Barcelona, asolioitsndo exen
ción dei, impuesto sobra los bienes ce Im 
psriónas jurídicas:

Resubando que á la instancia a-^omp.i’ 
ñau íesdoaumentos slguioEt’fs: 

l.'  ̂ Un éjím pkr del Eeglimento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Bsroslona, en el qaa apsiraeo 
que su ünico objeto es gocorrerse mutoa- 
inenta loa gnomos,.en lo§ da ei5:fe.rm,â
dad y defunción (s r t  í,°), pór madio de 
subs^dioá obleniíles por euolas á© wm- 
crlpoión;

Doa.certiñcacfones expaáidas por 
cl ,..Sacreísrio da la Sociedad aore-iitan- 
do usa d@ ©!!a§ su'carácter obrero, y la 
otra. Ja pergonalidad del Prcsiadriíe qu© 
suscríbala iíjista.neit::

Ccniidersndo qneJ.as Asockelones m- 
oporaHvgj obreras de socorros mutuos, 
qu0 - estaban cxoeptusdaa dai impuesto 
Bob̂ © io£? bienes da ias asrEonag Jarídioaj 
porel artículo 1S3 dai EegIi?meüto de 20 
de Abril de 1911, por íoloa los que posa- 
y eren, en la aoteal^daí! dí) es© bena ■ 
ficlo en raigón á gíii carácter de 
dad, y ou cu^siito i  sus Meaes muebles j  
ttl edificio seda!, por el artf-suio 1.°, letra 
G, da la ley de 24 de DIMe.̂ sbr© da 1912;

Ccnsiderando que el Montepío en cues 
tióOs como jugtiñ !f n ic>̂  a d  ̂ \  a 
nieníos está eomp o n u y t o
m m  áü csescioo,  ̂  ̂ ^
precisa boy la co  ̂ ubj.  ̂ M  c’s
Estado, y á este Oc^ r t e  a 
eBOomendada, l i  r: í
de expedí0 r¿l2S por < c i 1:*̂,
tro y Esal erdsn d© 21 O u  ̂ ^  •

Esta Direeoió'o. Genera! M  nQm'áhúo 
declara? exento de! ímp'aesto se bre Ho'- 
nes de las personal 3urídisss s.! Montepío 
de. B^ñosas, Protección del Oarniei?, do ■ 
Barcülcna, por la totalidad de ellos, du
rante ios años de Í9I1 y 1912, y \jqv 
bienes muebles y el edificio social, ú  faí^re 
ÚQñu propiedad, por el tño eordento y 
los sucesivos.

Lo que com,único á Y. B. psra su cono* 
mmiento y demás efesíos. Dios guarde á 
V. S. muchos añog. Madrid, 22 da N’oviem- 
br© de 1913."=>E1 Director gener&l, Aato- 
nio Fidalgo.
Señcr Delegado de Hacienda en Barca^ 

lona.

Ylsito el expediente in.poado á noBib'fe 
dsl Montepío'Nuestra Señora da Im Mer
cadee, ño Barcelona, solidti^náo
oxsnclón de! Impeestc sobra hi&mu io  las

Essiilt^Bdo qiie á IñlnstaBcí® se aco.M« 
pañím ios glgiiienteg dooumeBtei^:

ü a  íqampiar áel ^Heglamesto dei 
Montepío, ©otejítdo -por la Abogacía dcl 
Estado, fl© Barcelona, m  el que aparece 
que en su objeto eosorrerse muluimiersta 
ios ajBosiudcs -ee las easos da enfermedad, 
imposibiliteoión j  defaudóa (^rt. i.®), 
.por medio áe subsidios obtenidosme* 
diante ouolts da aussripeión.

Dc^eín'tiñotüioBes expsdidts por 
el Seoreta.do.,dei,.MDntapío, ¿creditfmáo 
UBa'do :ellMsift:carHCíter ,obrera y la otra 
la persOEalIdjaá'ioI Froiiáenla que ius 
crib©,ia-m£t&e|s; ,r 

Ocm^idaraHáb .41U9 laá Asoofgolonss ccr 
operativas & -^obreros d© sosorres mía- 
tuoi, qisa estaban ';Cxoepluadas-. de! im 
pua^lo sobra bi£?nis do personas | «iridioa® 
por 0! tí culo 193 de! Regla sisnto áe 20 
do Abril de 1911, por toács ios que pos©' 
yeren, gozan en la actaalldárl de ©ge bO' 
n eñ o lo , en m m io  á sus bienes mueblm j  
ai odiñdo sodial, por ti irlienlo 1.̂ , latra 

I G, da la ley de 24 de Diciembre de 1912:
¡ O qnsiteanáo que el Montepío.©n.cuas *
 ̂ tion m  halla eomprsBdido m  uno y otro 
I easo de exenoion, como justiñaaii loi re»
I señados dooiimentos, que para consederia 

ro  precisa hi™ '‘'láleiida de! OobboJo 
da Estado, y q e a >áte Oao-tro áiracti'vo 

i le está atribuí i * delegación dai Mi»
I nistro y Ee^l ^ i  u ds 21 áe Oatiibr-a úi*
I timo, ¿ompateo.oia. p tra la tmolmléM áo 
I clasa de expeáfeBte&;
I. ISsta DIreoeión Gobérai h t acorde ̂ ^ d''
1 elíirai? exonto dAi impuesto sobre b 
I ño pergoíií- 3 ju ií di caá ai Monte pío h  

tra Señora da Im Mercsdes, da J 
ü8 Barselona, por la totalidad da f 1 s 
dmaii'te ios sñoi 1911 y 1912, y p^i 
bienes mueblas y ei.. edlfiaio loaia?, si 
fuera d© iu  propiedad, por el año eo», 
m ente y los siioesivo?. .

Dfo.̂  guarda á.Y. ,S. muebcs i&ñoi?. Ma
drid, 26 de Novi-aiíibra. de 19i3.=Ei DI- 
reetof general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado da ©a r -

lona,

YíkIo el expedienta incoado á rombra 
del Montepío ño Sin Eamón, do 

I (Barselons), BoHeitaiiílo exeaeién ele! im- 
I puaíilo sobre bienea d© ia5S per^onts |ürí«
I ciicai;
I E Q í-tílfa iid o  qse á la i n s t e a d a  m halten 
I unidoB fo2 r i g i i i e n t e s  ciOQumenlo!: .
I 1.̂  Uii'ejemplar dt’l Baglnmento del 

Montepío, erde-ádo por U Ábogaefa del 
\ ISítaáo, de B^roolcn:, sn el que apáríco 
I qire ríUr'úoic-ü objeto eS GoeorrerE© los S3- 

cic-i Biututmeoto cv* sus eufarmedales 
(sr-i 1,̂ ), reo/'-? v: tubsiá'""' obtard-

j ÍI03 metíiant. m etes de gU'MSiiD ó 
r 2te Dos certiC'-aclozies ? por 
,f e! Seorétario del Montería, i ao.do 
I una da ellag eu eet#* t̂or cbroro, y la otra 
I la persoaalidad^ded Frerdienta q m  sus.- 
I criba la

Cansiderando qus Im asocfaeioBOS co
operativas de obreroáHlasocorroi mutoo^, 
que e^ísban exeeptuaiaa ilel Impuesto 
sobre bieneís da las pergona^ juiídieas, 
por todos k-s QU0 poseyeren, por e! ar
tículo 193 del Reglamento do 20 da Abril 
de 1911, gmm. en la aatuslMad, do esa 
beseñúdo, en razón á eu carácter de ma* 
taalida’:!, y ©n cuanto á ra% bienes mueble® 
y el edificio social, por el artícuio 1.°, le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre d® 
1912;

OoBSid6ra?idD que 6i Montepío en cues* - 
tióa está comp.caadido m  nnú j-otm  eaao ' 
de exen eiési ,’ como Jiiitiñern Ic;,s ress* 
gsñsdes doeomentGi?.; que parr^ oonce- 
derla no p re ilst hoy la c.oiisalta del 
OoBiejo de Estado, y qae á este Centro 
áirastivo la está ¿ r ib u íia  competencia 

la rasoIucÍDn d© esta dase de expa- 
dtantes, por delegación dei Ministro, por 
Re^I ová^n de 21 de Octubre último.

Eslt Direoctén Genera! ha acordado 
declarar ©xeato del impuesto sobre bie
nes da las perionas j'uridioas ai Montepío 
de Bm  Rimón, úe Sans (Barcelona), por 
la totelidad de ellos durante ios años 
1911 f  1912, y por mn bienes muebles y 
©i adifldo sodal, ii  f uei@ d© su propie- 
d .̂d, por ©I año oorrlenta y los sucesivos.

Dios ^utrdf) á Y. S. mu-shos. años. Mt» 
drid, 21 de Noviembie do 1013.=E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo,.
SéSor Dalegado de H t c i e n d á  en Barce

lona.

Yisfo 0 ! espadienta insosdo ,á nombre 
dala  Ascclaoión de .señoras bajo la ad- 
vcaasion de la Oiraandsión ■ del Señor, 
da Barcelona, solicitando exención dsl 
Impuesto sobra Manes de las personas 
Jarídicai: •'

Resultando que á ¡a tnsfaneia se hallan 
UDÍrloi les documentos siguientes:

1.° Un ejomplar del Reglamento d@ la 
A^üclasión, cotejado por la .Abogacía drel. 
Eñtñúos áe BMQQlom, en el que aparece 
lien© per objeto e! mutuo auxilio áe 
las tsoalaiias ou-cam de enfermedad, im- 
posibiilticiün f  fallealmiento (a rt Ite), 
por medio d© subsidios obíonidoi me- 
ái£írít2f de suscripciós;

2 ® D. íS vrtificacionei ex-pedidas por 
el S¿?: 0 ^̂  ^10 te"» l i  Asoolaeló.á,;aoreá{ían* 
do j   ̂ do t  u m rtcler obrero, y.la 
periomdiílai--aM diisctor primero, que 
suiGriba la ii ia, la otra:

Coxisideraoao qua l.gS'asociaciones 0 0 - 
operaüva^ de obrares, de gocórróa mutuos 
estaban exceptuadas del psgo dei impues
to sobre Manes de las parsonas jurídicas 
per todos les que poseyeren, por el a rtí
culo 193 dei Raglamento da 20 da Abril 
d© 1911, gozin en aotiitiidaci da esa be- 
ncfidío, en vmén á. %n carácter de mu- 
tim.Udsd, y €n euanto á nm bienes mua« 
bies f  el ©áifislo sodal,- mv  el firtteci- 
io L®, letra G, de la ley da 24 da Diciem
bre de 1912:

OoB.si(leraiido que la Aijcclgcida de que 
86 traía esilá comprendida ©n uao j  otro 
CE30 de ©xanclóií, aomo jusíiñ^ao los do» ' 
comentos reitelonados, no siendo hoy. 
pmoim p3ira'COBoadoria Ja consulta del 
Conafjo do Estada, y ©stando atribuida 
eompeteiuaia á aita Oaidro directivo, para 
la resolucién da esta ola^e de expedien
tes, por Eí^a! orden de 21 da Octubra últi
mo, por delegación del MIaistrc;

I s t t  Dirección Ganeral ha ioordtdo 
declarar exenta del impuesto sobre bienes 
á% Im personas juríáicas i  la AsDciaeioíi 
da geñ.-ras bajo ia advooadón ele la G.ir» 
concidéii. del .Bsñor, da Baraelqiif, por 
la tol&lidad d© ellos duraate ios años 
1911 f  1912, y por sus bienes muebles y 
©I edificio soaiaJ, si fuera de lu  propie* 
did, por el año comente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma« 
drld, 2 de Diciembre de 1913.=El Director 
general, Aaíonio Fidalgo.
Beñor Delegado do Hacienda en Barce

lona.

Vi>to el expediento incoado á nombra 
del Montepío de Sin Isidro Labrador, de 
Barcelona, aolioltando fíjeación del ím-
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puesto sobre bienes de las personas jnrí-
dicgs:

Hesultando que á la instanoia se hallan
nnidosi siguientes áoeumeníos:

1.® Uñ csjempljsr del Eegiamsnto de! 
Montepío, cotejado por la Abogacía de! 
Estado, do Baroeiona, en quo aparece 
que su único objeto es el socoiro mutuo 
estíre aiia aioolados en caso da e¿¿forma* 
dad (s rt 1 por medio de snbaidios ob
tenidos mediante cuotas de iuioripcidrq 

2 ° Des esrtiñosioionss espedidis por 
el Beerat^í-lo del Mcrntepío, acreditando 
una su carácter obrero y otra la por- 
8or.aUdad del Presidente qu© suicribe la 
instancia;

OcnsidersHdo qnn U& Asosisdones oo* 
rparativas da obreros, de sooorros m u
tuos, qua estabán exceptuadas del im
puesto sobre b le ís e s  d e  I j s  personas jurí- 
dieas por todos los qua poseyeren por 
el artículo 198 dsl Reglamento da 20 de 
Abril de 1911, goaan m  la actusl(dad da 
esa banefloio en razún á su carácter aa 
mutualidad, en cuanto á mu bienes mué* 
bles y al ediifldo social, por el artículo 1.% 
letra úe la U j  do 24 de Dlciombra de 
1912;

OoQsids'vtndo qu© ol Montepío m  cues* 
t!5a está comprendido m  u n o j  otro cae-a 
de oxención, como justiñcan los rai^eñt-
des documentos, no siendo hoy preciso 
p sra  concederla la  co rsu lta  del GodsoJo 
de EstadOj v estando atribuida coni.pát©ii- 
ola á este Centro dlrscti^o, para la raso-. 
1 ación d© esta claso de expedientes por 
delegaoión cié! M imníxo  y  ÉesI orden cíe 
21 de Oatubre últimc;

Direocién Q-eneral ha acordado 
decUrar exento del Impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
áo Baa Isidro Labri^dor, de Barocicms, 
por totaHáad de ellos durante ios 
üñm  1911 y 1912, y por mn bianet mue- 
bUí-s f  ol edlñolo r^od^l, si fuere d© su 
propi^jdad,.por el año eorriente j  iô ' S’U: 
¿estaos.

Dios guarde á V, S. muchos afloif. Ma
drid, 4 de Diciambr© de 1918,=Ei Direo- 
tiír gQicrai, Antonio Fidalgo.
Sañor Delegado de HsoÍ6n^.a en Baroc- 

lô ra.

visto e! 6xpedií.^n.t3; incoado á nombre- 
de! Montepío de Nuestra Señora de la 
Oáindaiark, d e ; Barcelona, iolicltando 
excEción do! impuesto ^cbr© bienes d© 
k a  personas jurídicas:

Resultando que á la insísnaia se hallan 
unido® lo;i sigíiient^s dcoumentoe:

1.° Un ejemplar del Reglamento de! 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Esia-lo, de Bárcclonia, en que aparee© que 
es su objeto soscrrerse Imutuiment© los 
asociados en casos de enfermedad y muer
te (»*rtíoulo 2,®)j por medio de subsidios 
obtenidos m ellante cuotas de suscrip
ción.

2,^ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una BU carácter obrero y la otra la per- 
eonsliáad del Presidente que suscribe la 
ÍEgíanda:

Considerando que las Sociedades co»
operativas de obreros de socorros mu- 
tuoi, que estaban exceptuadas del im* 
pueaío por el artículo 193 del Regla
mento ÚQ 20 de Abril de 1911, por todos 
los que poseyeren, gozan en la actualidad 
da es© beneficio ©n enauío á sus bienes 
muebles y al edificio social, en razón á su 
carácter de mutualidad, por e! artíoulo 1.®, 
letra G, de la i©y do 24 da Bldembre da 
1912;

Oonsidergndo quo el M -ntepío en cues- 
ílón sa halla compreBdido m  uno y otro 
caso da exención, oomo lo scrediía con 
los reseñados documentos, qua psra con- 
cederla no precisa hoy la consulta del 
OoBgejo de Estado, y qu© á esla Contro 
directivo lo mtá atribuida, per delogsción 
del Ministro y Real orden de 21 da Octu- 
bî e pasado, competencia para la resolu
ción da esta clase de expedientes,

EsSia DJreaeióa General ha acordado 
declarar cxsnto del impuesto sobre bie
nes d© personas jurídicas al Montepío da 
Nuestra Beñora de la Gaadeiada,-á9 Bar- 
colons, por k  totilidad de ellos durante 
los años i9 il y 1912, y por sus bienes 
s^ucMss y ©íliñcio soda!, si fuese do su 
propiedad, por ci año corriente y Ies su
cesivos.

Dios guardo i  V. B. muchos tños. Ma
drid, 10 do íildambr© de 19i3.-=*=»EI Di- 
raotor general, Ahíobío Fidalgo.
Boñor Delegado da Hacienda en Barce

lona,

lifim ts  lais ©Mi«
p r e c e d e n te s  €© ü l -

t r í is i i^ r ,
, BEO EETABÍA

Habíándoso padecido por esta Secreta
ría algunos erroras da aopla e o n s í g m r  
Ies primeros apellidos de ios mremoreB 
BÚmevcm 134 y 218 de la relación. 7.801, 
pubikada en 29 da Abril de 1913, y nú
mero 16 do la 8.480 pub ikala  ©n 29 d© 
Saptismbradc 1912, so rectifica poro! pra- 

I santa, á ñu d© que los correspondientes 
resguarde b se oü ttaudin ex pedidos á nom-' 
brel do D. Miguel GU! ¥imé$, D. VI- 
omto Gilí Yir^iéa j  Fiiiberto Tejedor 
Rueda, ríispeotivameiile, ea vez de don 
Miguel Fiii Yirsés, D, Vicenta FUI VIr* 
nós y Fiiiberto Tejido.r Rueás, por que 
siparaisen expadidoi? Im  documantos ná- 
meros 119,185,119/186 y 105.486.

Lo que se publica en la Gaoeta á loa 
efactüB cportuaos.

Madrid, 19 de Diciembre de 1918.—El 
Secretaíio, Rioiirdo OlBnaros.^-V.*  ̂ B,’̂ , 
M, Oxdóüez.

Mif^lSTERiO DE LA 6QBERPJACIÓN

Iffisp ccc ió a  gre^e^El 
ex tcrio a :*

Según noticias recibidas en este Cen
tro, es acmalmant© bueno ©1 estado sani
tario da Trípoli y Dcrna.

En su virtud, qued?! sin efecto la Clicu • 
lar da 29 de Julio último (Q a o sta  del 30), 
respecto á las procedensias situadas ea 
la costa Irlpolilana.

Lo comunico á V, E. para su conocí' 
miento, ©1 del comercio, Directores de Isa 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos da lo dis* 
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. oauehos años. Ma
drid, 20 de Dieismbro de 1918.=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salszar. 
Señorea Gobsrnadcrea civiles da las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas* Oomsndantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobsrutdor militar del 
Campo de Gibraltar.

ÜM ISTERIO DE FOM'ENTO

m l r e c e l é m  € i € ? M e T a I  d ©  F é «  ■

CAMINOS VECINALES
S. M. el Koj (q. D. g.), da acuerdo con 

lo prepuesto p3r €sta íiire^oióB Gañera!, 
ha tañido á Man oanaaíbír defiaitivamen- 
te Iñ subvención y anticipo qua fi.íiurau 
al margen, á loa AyuBtamientos que m  
indican, para ía coiístrücoión por los 
mkmos de las obras dai camino v e o ia a l  
do Ciudad Rodrigo á Martiago por Faco- 
n63 (Salamanca), con cargo al capítulo 20 
dcl FreBupuesto del año actual da mm  
Ministerio.

Ds orden del señor Ministró lo digo á 
V. S. p tra  su conoeimleu^o y efcatoi opcr * 
tunos. Dios gütrda á Y. S, muehou nñ'W.

Madrid, 18 da Diciembre de 1913 = E i 
Director general, Abilio Calderón*
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones da esta Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O

Ciudad Rodrigo 
P Jto n e i. . . . . . . .
EücíBa    .
Msrtiigo». . . . . . .

SUBVENCION 
conco lidia,

Feaeta».

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

13.612,04 4.537,34 18.149,38
19.859,54 > 19 859,54
86.649,59 » 36.649,59
86.278,21 •» 36.276 21

MADEID«^Es;t Tlife, **Su<̂ íSore® d© Bivadeaeyra”.‘̂ Paseo úd San Yioentf, núm. SO.




